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A las dieciocho horas y diez minu

tos del dÍa 28 de junio de 1985, en la 

Sede de la Diputación General de La 

Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen, a excepción del Dipu

tado sellar D. Pedro Benito Urbina y 

de la Diputada sellara Dña. Carmen de 

Miguel Cordón, ambos del Grupo par la

mentaría Popular. 

SR. PRESIDENTE: Señoras y sellares 

Diputados. Vamos a dar comienzo en se

sión plenaria al debate sobre el esta

do de la función pÚblica de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

OÍda la Junta de portavoces y la 

Mesa, esta Presidencia ha dispuesto el 

debate de la siguiente manera: Lo 

abrirá el Consejero de la Presidencia 

a cuya exposición seguirá un primer 

receso de 30 minutos para que los Gru

pos puedan estudiar el contenido de la 

intervención del Consejero, cuyo texto 

tienen ustedes desde Últimas horas de 

la mal\ana de hoy. El turno de portavo

ces que seguirá, será de 20 minutos 

por cada Grupo¡ la réplica consiguien

te del Consejero y un turno de recti

ficación, dando 5 minutos a la inter

vención de cada Grupo con las consi

guientes respuestas si así lo estima 

pertinente el Consejero. Habrá un se

gundo receso de 40 minutos, durante el 

cual los Grupos podrán estudiar y pre

sentar las propuestas de resolución 

que estimen oportunas. Las han de pre

sentar a la Mesa, y la Mesa una vez 

que las califique y vea si son o no 

procedentes; es decir, si son o no 

pertinentes a lo que se ha estado ha

blando, las pasará a la Junta de por

tavoces y las entregará a los r~spec

tivos portavoces para que se pueda 

proceder a su debate. El debate de las 

propuestas de acuerdo con el Reglamen

to se extenderá así: La defensa de ca

da propuesta tendrá 5 minutos; habrá 

un turno de explicación de voto o un 

turno de portavoces alternativo y se 

pasará a votar propuesta por propues

ta. 

Tiene la palabra el Consejero de la 

Presidencia D. Hilario Cereceda. 

SR. CERECEDA ALONSO: Señor Presi

dente, se lloras y señores Diputados. 

Debe reconocerse que el tema de la 

función pÚblica es clave y corno tal, 

polémico y difÍcilmente agotable; so

bre todo en estos momentos de adapta

ción de la maquinaria administrativa a 

las transformaciones políticas, al 

cambio social y a nuestra opción auto

nómica, en un marco de crisis socio

económica que va mucho más allá de 

nuestros lÍmites regionales. 

Pero cuando además incide directa

mente no sólo sobre el servicio pÚbli

co rendido al ciudadano, sino sobre 

las situaciones y los intereses del 

soporte humano que la encarna, resulta 

entonces apasionante.. Tanto más apa

sionante, cuanto más reducido es el 

ámbito en que se mueve~ 

Por ello, comprendo perfectamente 

que tan sólo a cuatro meses vista del 
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debate sobre el estado de la región, 

-en el que por méritos propios ocupó 

este tema un espacio nada desdeñable-, 

el Grupo Popular haya vuelto a plan

tear su discusión. 

Lo comprendo y lo agradezco since

ramente. Lo agradezco porque hemos 

apostado por el sistema de diálogo que 

comporta la democracia. Porque tengo 

el pleno convencimiento de que sólo a 

través de la clarificación y la trans

parencia, puede surgir la reflexión 

compartida y el contraste riguroso que 

nos permita descartar, desde la res

ponsabilidad, la excesiva personifica

ción de los asuntos, el peligroso re

curso a la demagogia y la excursión 

por los caminos de lo imposible en es

ta materia. Y, en fin, lo agradezco, 

porque la esperanza de conformar una 

administración riojana modélica sería 

vana, si no se inscribe dentro de una 

visión realista de nuestras posibili

dades y condicionantes y de una volun

tad polÍtica firme, pero abierta a la 

cooperación. 

De sobra saben sus señorías cuál ha 

sido el proceso de instauración de las 

administraciones autonómicas. Conocen 

perfectamente nuestro punto de partida 

porque es muy simple: La virtual ine

xistencia de una administración espe

cíficamente autonómicae 

Se nos ha encargado construir el 

nuevo edificio de la administración 

regional; pero curiosamente, no es po

sible levantar lo de nueva planta. Se 

nos ha entregado un caserón de estruc-

tura disfuncional y muros agrietados 

que es preciso restaurar, transformar 

y ampliar, de acuerdo con un proyecto 

básico al que deben ajustarse esencial 

mente las obras. 

Añadamos que el suministro de mate

riales, en su mayor parte, debe proce

dér de derribos y que el edificio está 

habitado. Por si fuer a poco, las ta

reas de remozamiento y modificación no 

deben producir la más mínima altera

ción en la vida normal de los ciudada

nos que la habitan, sino por el con

trario permitir de entrada mayores, 

mejores y más cómodos servicios. 

Convendrán conmigo en que al menos 

hay que cambiar las piedras, aunque 

sea en los términos imprescindibles y 

con suma -precaución. 

Al ceñirnos al análisis de la fun

ción pÚblica, no podernos confunir ésta 

con la administración pÚblica. Si bien 

es·cierto que ambas se hallan en recí

proca interconexión, no lo es menos 

que la política de administración pú

blica incluye contenidos organizati-

vos, tanto estáticos corno dinámicos, 

que rebasan con mucho el ámbito de la 

política de personal. 

La confusión entre atn.bos es, como 

diría Joan Prats, bastante gruesa y si 

se realiza en el plano político es aún 

mucho más grave porque induce al error 

de querer reformar la administración a 

través de retoques en la función pú

blica~ lo que equivale a pretender re

formar el comportamiento de las perso

nas, sin actuar entre los s-istemas en 
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que esos comportamientos se producen. 

Partiendo de esta premisa, podemos 

adentrarnos en el panorama que presen

taba la función pÚblica de nuestra Co

munidad, cuando el actual Gobierno 

riojano se hizo cargo de la adminis

tración hace ahora dos años. 

Nuestra recién estrenada autonomía 

había comenzado a dar sus primeros pa

sos apoyada en los medios materiales y 

humanos procedentes de la extinta Di

putación provincial y en las primeras 

disposiciones autonómicas que con ca

rácter provisional obedeciendo a ur

gencias de primera hora, regulaban el 

funcionamiento de nuestra administra

ción y establecían su estructura orgá-

nica. 

El desarrollo y aplicación de la 

autonomía territorial implicaba la in

troducción de aspectos políticos, ju

rÍdicos y sociales novedosos y espe

cialmente dinámicos, en un marco de 

crisis social y económica que coinci

dÍa co'n planteamientos globales de re

forma de la administración pÚblica y 

del régimen funcionarial del Estado. 

Nos hallábamos, en definitiva, ante 

la necesidad de emprender un proceso 

de construcción institucional nuevo, 

sin experiencias previas y condiciona

do por medios preexistentes y normas 

que no presentaban adecuación sufi

ciente a la velocidad y complejidad de 

la transformación, pero tampoco podían 

improvisar se. 

No podemos trasladar a nuestra ad

ministración autonómica el error de 

repetir la improvisación originaria de 

la que surgiÓ la administración pÚbli

ca española. El ciudadano no se merece 

el coste de una administración nacida 

de la improvisación. 

Pero donde en modo alguno cabe la 

improvisación, es precisamente en la 

función pÚblica corno conjunto. Se im

pone aquí el estudio, la reflexión y 

la prudencia, sin menoscabo de la le

galidad y de un servicio eficaz al ad

ministrado. 

De aquí que toda actuación en esta 

materia especialmente delicada, deba 

partir de un detallado análisis de los 

problemas. 

El panorama inmediato viene delimi

tado por una serie de factores que se 

ciernen negativamente sobre la ordena

ción del personal. 

Entre estos factores destacan con 

carácter general ·los siguientes: 

La traslación de los problemas y 

disfunciones que venían padeciendo las 

administraciones, la del Estado y la 

local que servían de soporte, como son 

la falta de unidad de dirección de la 

política de administración pÚblica y 

de personal, burocratización excesiva, 

corporativismo, dificultades de movi

lidad, inexistencia de la carrera ad

ministrativa, deficiencias de la es

tructura retributiva, etc. 

La vigencia de un marco normativo 

estatal en proceso de reforma e ince

sante revisión que debe aplicarse a 

las comunidades autónomas ya sea con 

carácter básico, ya supletorio que 
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produce contradicciones, lagunas y di

ficultades. La interpretación y apli

cación de la norma obliga a una pru

dente espera para evitar actuaciones 

contradictorias e irreversibles. No 

hay que olvidar que la Ley de Medidas 

para la reforma de la función pÚblica, 

fue publicada en agosto del pasado año 

y que la mayoría de los artículos son 

básicos para todas las comunidades au

tónomas .. 

La práctica ausencia de un marco 

institucional propio de carácter ope

rativo que respondiese a un estudio 

profundo y sistemático de las compe

tencias a asumir a medio plazo y de 

las necesidades de personal consiguie~ 

tes. 

La confluencia en el seno de nues

tra incipiente administración, de dos 

sistemas de función pÚblica -el de ca

rrera y el de empleo o puesto-, ningu

no de los cuales era sin embargo apli

cable en su forma pura. 

La confusión de regímenes estatuta

rios de obligada aplicación que discri 

minaban a los colectivos integrados. 

Pero además de estos condicionantes 

generales, cabe anotar diversos facto

res peculiares derivados de la natura

leza del propio proceso autonómico: 

El ritmo acelerado de las transfe-

rencias, completadas recientemente 

con la afluencia contínua de personal 

procedente de la administración del 

Estado. El de junio de 1983 se con-

taba con 649 personas; se pasó sucesi

vamente a 780, al 31 de diciembre de 

ese afio, y a 1.419, el 31 de diciembre 

de 1984; sumando en la actualidad di

chos efectivos un total de 1.706 per-

sanas. 

Heterogeneídad de vinculaciones ju

rídicas de servicio: Personal funcio

nario interino y eventual; personal 

contratado administrativo de colabora

ción temporal y para trabajos especí

ficos; personal laboral fijo y tempo

ral, en sus diversas modalidades some

tidos a multitud de convenios colecti

vos. Otro condicionante es la multi

plicidad de cuerpos, escalas, plazas y 

categorías profesionales del personal 

que ha sido incrementado y que, para 

que sus seftorías se hagan una idea, se 

hallaría integra do en estos momentos 

por 155 cuerpos, escalas y plazas fun

cionariales y más de 100 categorías 

profesionales distintas de personal 

laboral. 

·Es necesario aludir aquí también a 

la carencia de nuestro proceso de 

transferencias ya que, más del 10% de 

las dotaciones de personal correspon

den a plazas vacantes y el personal a 

transferir con cargo a los costes cen

trales de la administración del Esta

do, no llegó al 50% de las dotaciones 

previstas. 

Por otra parte, las funciones asig

nadas al personal transferido corres

ponden eminentemente a tareas de ca

rácter sectorial y en otros supuestos, 

dicho personal ha venido actuando so

bre todo como eslabÓn intermedio de 

los centros de decisión y programa-
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ción estatal. 

No debe olvidarse que la interfe

rencia del marco normativo estatal en 

el traspaso de personal a las jóvenes 

administraciones autonómicas, complica 

y retarda la aplicación de una regula

ción propia y completa de la ordena

ción del personal que espera con im

paciencia que los problemas acumulados 

durante años puedan resolverse con 

inmediatez .. 

En resumen, se traslada a nuestra 

incipiente administración la situación 

hasta cierto punto caótica y las dis

funciones que venía padeciendo la ad

ministración del Estado y la adminis

tración local dentro de un proceso rá

pidamente evolutivo de cristalización 

del nuevo ente que, no obstante, debe 

seguir prestando mayores y mejores 

servicios al administrado. 

Todos estos factores que acabamos 

de indicar, modulan el cuadro de los 

problemas concretos a los que había 

que hacer frente. 

Enumeremos, aunque sea someramente, 

estos problemas desde una vertiente 

estructural. Podemos mencionar: 

Dificultad para proceder en los mo

mentos iniciales a un análisis cerrado 

de las competencias y de la evolución 

exacta de las necesidades de personal, 

así como a una asignación definitva de 

plantillas y puestos de trabajo. Se 

consideraba que en la provisión de los 

puestos no se podía ceder ante presio

nes, que habrÍan de producir "a poste

riori" fuertes discriminaciones. 

Ausencia de criterios previos en la 

clasificación del personal como fun

cionario o laboral. 

Deficiente distribución del perso

nal entre los diversos órganos, unida

des y centros. 

Necesidad de personal en las fun

ciones de administración general, es

tudios y asesoramiento. 

Inadecuación del personal a aque

llos puestos de trabajo para los que 

podrían resultar más idóneos según las 

nuevas necesidades de la administra

ción autonómica. 

Asignación a funciones o puestos 

que no se correspondían con la catego

ría o la dedicación exigible y que ve

nían supliéndose con gratificaciones 

extraordinarias de carácter períodico. 

Indeterminación de procedimiento de 

trabajo y pautas de funcionamiento ar

caicas. 

Inexistencia de un aparato de ges

tión mínimamente dotado para la admi

nistración del personal~ 

Nos encontrarnos también con un sis

tema de reclutamiento que al menos en 

lo que se refiere al personal tempo

ral, era necesario someter a normas 

que garantizasen la objetividad. 

Desde el punto de vista estatutario 

aplicable, resaltaba la complejidad de 

situaciones y regímenes diversos para 

los diferentes grupos de personal. 

Ello comportaba la aplicación de es

tructuras retributivas diversificadas 

que dificultaban la mecanización de 

las nóminas y ponían de manifiesto to-
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do un haz de di ser iminaci'ones retr ibu

tivas entre funcionarios del mismo 

grupo e igual nivel de puesto de tra

bajo; entre el personal laboral de 

análogas categorías profesionales per

tenecientes incluso a un mismo sector 

de actividad y entre el propio per

sonal laboral y funcionario que desa

rrollaba idénticas tareas, muchas ve

ces dentro de la misma oficina o cen-

tro de trabajo. 

La necesidad de propiciar el diálo

go y la participación del personal no 

ha hallado aún en esos momentos, un 

cauce institucional para la represen

tación y acción sindical en la admi

nistración regional. Los acuerdos pre

vios firmados por el anterior Gobier

no, confundían los regímenes laboral y 

estatutario; no se habían formalizado 

convenientemente y carecían de fuerza 

vinculante alguna. 

En definitiva, todo ello repercutía 

en la insuficiencia de incentivos y 

escasas posibilidades de promoción, 

que despreocupaba al funcionario y lo 

conducía a la bÚsqüeda de otras ocupa-

ciones más gratificantes fuera de la 

administración que, por cierto, no ha

bÍa emprendido prácticamente ninguna 

actuación en materia de incornpatibili-

dades. 

No nos puede extrai'íar que en esta 

situación se den actitudes de impa

ciencia y desconcierto y que, junto a 

las legítimas reivindicaciones del 

funcionar iado, se formulen también 

planteamientos de soterrado carácter 

corporativo, e incluso actitudes no 

ajenas al comportamiento usual en ad

ministraciones anteriores que conectan 

con el sistema de la trepa individual. 

Debe quedar bien claro, que el Go

bierno pretende ser el primer valedor 

de los funcionarios porque son el so

porte primordial de la administración, 

pero debemos ser conscientes también 

de que los funcionarios no son los 

Únicos interesados en su régimen; tam

bién lo está la sociedad, que es la 

beneficiaria de los servicios públicos 

y por lo tanto a ella y a los intere

ses generales ha de supeditarse la ac

tuación en materia de función pÚblica. 

' Este era el panorama. 

¿Qué era lo que entendíamos debiera 

hacerse? Poner en marcha un programa, 

pese a la acumulalción de problemas y 

a la carencia de medios. 

LÓgicamente el programa es el elec-

total en la materia y voy a seguirlo 

como pauta para comunicar a' sus sefio

r ías lo que respecto de él hemos he-

cho¡ lo que estamos en proceso de ha-

cer y lo que nos proponemos. 

En el programa propcníamos efec-

tuar: 

Primero, una regulación de la 

función pÚblica regional. 

Pues bien, al lado y con la acepta

ción de las vinculaciones dispuestas 

en la Ley de la función pública en lo 

referente al concepto y clase de fun

cionarios de la administración autóno-

ma, a la estructura corporativa, dere

chos y deberes., etc., se abordaron me-
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dictas tales como los Decretos 26/83, 

20/84 y 43/84, tendentes a esa regula

ción; manteniendo el criterio de que 

una vez cerrado el proceso de transfe

rencias, sería llegado el momento de 

exponer una Ley de la función pÚblica 

para La Rioja. 

- Un segundo punto de nuestra pro

puesta era el relativo a la neutrali

dad del funcionario·. 

Punto que suscita inmediatamente 1a 
curiosa e histórica polémica de la es

tabilidad, la vinculación polÍtica y 

tantos otros aspectos. Sobre ello nos 

proponÍamos: 

Enaltecer la profesionalización del 

funcionario. 

Reducción 'de los puestos polÍticos. 

Establecer el concurso como forma 

normal de provisiOn de puestos de tra

bajo. 

Hoy tenemos que señalar que los 

puestos de confianza han sído reduci

dos al mínimo y clasificados como 

eventuales, estando todos asignados al 

Gabinete del Presidente, tal y como se 

cita en el Decreto 43/84. 

Este mismo criterio se ha seguido 

para los puestos de Directores regio

nales que no sean funcionarios regula

dos también en el Decreto 20/84. 

Este Decreto a su vez fija la de

signación y cese de los Secretarios 

Como también señala el mismo Decre

to la provisión de la Jefatura de Ser

vicio, que es de libre designación en

tre funcionarios de carrera, pero pre

vio concurso de los funcionarios. 

De otra parte, y en este mismo pun

to programático, señalamos que: 

Abogamos por la neutralidad del 

funcionario, pero a partir de su pues

to funcionarial y porque esa neutrali

dad sea garantía y eficacia en el ser

vicio a los ciudadanos, conforme con 

el sentido democrático de servicio. 

En cuanto a la provisíón de puestos 

mediante concurso he de decir a sus 

s-eñorías que, tras el acuerdo del Con

sejo de Gobierno de 31 de mayo del 85 

sobre aprobación de la relación par

cial de puestos de trabajo y enten

diendo que era el momento adecuado da

do que el proceso de transferencias se 

dispuso por Orden de la misma fecha, 

la convocatoria del concurso de mér i-

tos entre el personal al servicio de 

la 'administración de la comunidad pu

blicaba en dicha Orden el baremo gene

ral, en el que lo que pudiera estimar

se como discrecional es inexistente o 

mínimo y desde luego no puede enten

derse como tal. Así lo consideran al

gunos funcionarios e incluso algunos 

Sindicatos, la exigencia fundamental 

de la valoración del puesto de traba-

técnicos; design,ación que aquí sí es jo~ 

entre funcionarios de carrera y que 

todas sus seftor ías conocen las difi

cultades de encontrar funcionarios pa

ra cubrir dichos puestos. 

- Un punto tercero era, la vincula

ción del funcionario a la administra

cion y las incompatibilidades. 

La administración pÚblica debe ser-
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vir con objetividad los intereses ge

nerales. Partiendo de esta base y 

atendiendo a la profesionalización de 

la función pÚblica, una de las actua

ciones prioritarias a desarrollar era 

el establecimiento de un sistema de 

incompatibilidades que garantice la 

plena dedicación del personal al ser

vicio de la función pÚblica y no per

mita al mismo, el ejercicio de activi

dades privadas que puedan comprometer 

la imparcialidad o independiencia en 

el ejercicio de la misma. 

Cabría decir que un sistema de in

compatibilidades no solamente debe re

ducirse al establecimiento formal de 

las mismas, sino que debe verse acom

pal'lado por una estricta aplicación de 

su contenido. Las incompatibilidades 

del personal al servicio de las admi

nistraciones públicas fueron estable

cidas por la Ley 53/1984, de 26 de di-

ciembre, y desarrollada por el Real 

Decreto 598/1985, de 30 de abril. Los 

preceptos de la citada Ley, en lo que 

se refiere a esta -administración pú

blica, afectan a la determinación de 

las actividades privadas que no podrán 

ser compatibilizadas con el ejercicio 

y el desempel'lo de determinadas funcio

nes o cargos dentro de la administra

ción pública. 

En esta Comunidad Autónoma y por 

Ley 1/1985, aprobada por esta Diputa

ción General, se procedió a establecer 

las incompatibilidades de los altos 

cargos de la misma incluyendo, a efec

tos de incompatibilidad, al personal 

eventual por su carácter de libre de

signación. En cumplimiento de la cita

da Ley he de decir a sus sefiorías, que 

no ha sido detectado ningún tipo de 

infracción en su contenido. 

Por otra parte la circular de Pre

sidencia 3/1985, de 15 de febrero, es

tableció el procedimiento para reali

zar las declaraciones de compatibili

dad y de las opciones previstas en la 

Ley 53/1984 antes citada. 

Previamente a estas actuaciones, y 

derivadas de esta Ley por Decreto 

31/1984, de 24 de julio, se estableció 

el horario de los facultativos supe

riores en los centros hospitalarios de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. En 

base a la citada disposición, hubo que 

proceder a declarar la incompatibili

dad de determinados facultativos que 

cumplían servicios en establecimien

tos no jerarquizados de la Seguridad 

SoCial dentro del horario que debían 

cumplir en el centro correspondiente 

de esta administración pÚblica. 

El desarrollo y aplicación del sis

tema de incompatibilidades requiere en 

todo caso, una coordinación con el 

resto de las administraciones pÚbli

cas, teniendo en cuenta que la aplica

ción de la misma debe tener cierto ca

rácter homogéneo, si bien es cierto 

que la particular dimensión de esta 

administración pÚblica requiere tam

bién una especial interpretación de 

qué debe entenderse como centro o de

pendencia de trabajo. 

Se han presentado hasta la fecha un 
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total de 120 declaraciones, todas 

ellas solicitando la compatibilidad. 

Entre ellas cabe destacar la presenta

da por personal sanitario cuya situa

ción de otra parte, está sometida a un 

régimen transitorio, entendiéndose 

que con posterioridad al 24 de abril, 

solamente se podrán compatibilizar dos 

puestos de trabajo en el sector pÚbli

co sanitario¡ si uno de ellos se pres

ta en jornada parcial y el otro en jo~ 

nada ordinariam 

- El programa Socialista tenía un 

éuarto punto que hablaba de la unifi

cación del sistema retributivo. 

Para conseguir que el personal del 

mismo nivel o que desempefie idéntica 

función, sin perjuicio de su vincula

ción jurÍdica con la administración, 

perciba retribuciones análogas en base 

al principio de igualdad se han ataja

do, actuando dentro de las posibilida

deS legales, las di ser iminaciones más 

acusadas que venían dándose entre el 

personal funcionario y el personal la

boral que realizaban funciones idénti

cas y trabajaban en ocasiones codo con 

codo; percibiendo sin embargo, dife

rentes retribuciones. 

En cuanto a las discriminaciones 

que existen dentro del propio personal 

laboral, se tiende a la homologación 

de grupos dentro de los di ver sos co

lectivos transferidos y a tal efecto 

se acordó por el Consejo de Gobierno 

el 7 de junio, la correspondiente cla

sificación. 

Respecto del personal funcionario, 

que en relación a este tema estaba 

pendiente de la regulación general es

tatal, la propia Ley de presupuestos, 

siguiendo la Ley de medidas para la 

reforma de la función pÚblica, se en

carga de establecer la homologaci6n de 

manera que las diferencias que puedan 

existir se deberán tan sólo a las de

rivadas de los diferentes puestos de 

trabajo. 

Conviene recordar que en el conve

nio general laboral, se avanzaba en la 

efectiva aplicación de este principio 

de equiparación. Los criterios que se 

han seguido podemos resumir los breve

mente. 

1Q. Mismas retribuciones para fun

cionarios y laborales que desarrollan 

mismas funciones~ 

2Q. Plazo de tres afios para la con

secución de un tratamiento retributivo 

homogéneo. 

3Q. Para las categorías inferiores 

análogas a los Índices funcionariales 

de proporcionalidad 3 y 4, se procede

rá a la equiparación retributiva en el 

presente año i985. 

4Q. El complemento de equiparaci6n 

supone una absorción de las diferen

cias retributivas del 80% a las cate

g·or ías más inferiores en el afio 1984, 

como ya dijimos; y del 100%, en el 85. 

Para las categorías laborales análogas 

a los Índices 8 y 6, la absorción en 

el año 84, se fij6 el 40%. El resto 

será objeto de negociación con la re

presentación sindical. 

Ha sido también preocupación de es-
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ta Consejería avanzar en la propuesta 

de formación y perfeccionamiento de 

los funcionarios, tanto con carácter 

permanente como a los de nuevo ingre

so. Sobre ello hemos de señalar: 

Primero, que en política de forma

ción y perfeccionamiento estaba todo 

por hacer. 

Segundo, era tema necesario. 

Tercero, que no se puede hacer si 

no se sabe para qué y cómo. 

Cuarto, se estaba en un proceso in

mediato de plena reabsorción de perso

nal que había que encajar, reestructu

rar y había que seguir manteniendo la 

dinamicidad y la normalidad en los 

servicios. 

Lo que se ha hecho ha sido, por di

versas Consejerías, unos determinados 

cursos específicos. 

Posteriormente, con sentido intro

ductorio a la formación por un lado 

y por otra parte como reflexión, se 

han celebrado unas jornadas. 

No obstante ya hay un plan diseñado 

para llevar a cabo, sin perjuicio de 

los de formación para los funcionarios 

de nuevo ingreso; unos, en conjunción 

con INAP, los de carácter general para 

la Administración y otros de carácter 

específico, a propuesta de las respec

tivas Consejerías. 

En estos momentos se halla en fase 

de ejecución la programación de 12 cu~ 

sos de perfeccionamiento, en materias 

interdepartamentales y de administra

ción general .. 

Resumiendo y sistematizando enten-

demos que habrá: 

1Q.- Formación para funcionarios de 

nuevo ingreso. 

Existe la posibilidad de conciertos 

con INAP para impartir cursos de per

feccionamiento corno funcionarios en 

prácticas, a los funcionarios de nuevo 

ingreso para tareas de administración 

general. 

De todas formas se seguirá siempre 

un sistema de formación paralela a la 

de la administración del Estado en 

cuanto a contenido y duración. 

2Q. Cursos organizados por la pro

pia administración de la Comunidad Au

tónoma para perfeccionamiento, reci

claje y especialización: 

Para este año 85, organizado por la 

Consejería de Presidencia, hay 

clases de cursos. 

dos 

Unos, para titulados superiores y 

medios -grupos A y B- y posibilidad de 

otros grupos con categoría de Jefes de 

Sección, que son referentes a las ma

terias de: 

Contratación administrativa. 

Administración de personal. 

Régimen laboral y Seguridad Social. 

Administración financiera. 

Informática y procedimiento admi-

nistrativo. 

Otros cursos, programados par a ad

ministrativos y auxiliares, con las 

materias siguientes: 

Gestión económica y presupuestaria. 

Gestión de personal. 

Gestión contractual. 

Operadores de informática. 
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Información administrativa. 

Secretariado .. 

Como decía antes, existírán otros 

cursos específicos organizados por las 

Consejerías. Con el fin de coordinar 

éstos, se necesitará la aprobación de 

la Consejería de Presidencia con obje

to de que tengan valor en su dÍa o 

puedan puntuar como méritos para con

cursos, grado, etc. 

3Q.- Cursos de promociÓn~ 

Sin perjuicio de que los cursos ci

tados puedan servir para la promoción 

de nivel de puesto, se establecerán 

los que tiendan en concreto a favore

cer dicha promoción. 

4Q.- Ayudas. 

Ayudas para cursos organizados por 

otras administraciones o por empresas. 

Para investigación sobre temas re

lacionados con la administración pú

blica. 

En nuestro programa indicamos, bajo 

el epígrafe de carrera administrativa, 

el deseo de garantizar la promoción 

del func~onar io teniendo en cuenta en 

primer lugar,. a los funcionarios de 

las diversas procedencias pertenecien

tes a la administración regional. 

A este respecto, sus señorías cono

cen la insistencia habida para que se 

ofertaran los puestos de trabajo de 

modo inmediato. Y lo hemos hecho aho

ra entendiendo que era el momento 

oportuno, tal y como hemos señalado en 

el punto 20 de esta parte relativa a 

la provisión de puestos. 

Pero hemos de hacer notar que la 

carrera en sentido estricto, en cuanto 

que promoción del funcionario de 

acuerdo con la Ley de Medidas de la 

función pÚblica (art. 22), se entiende 

como ascenso de grupo. Es decir, se 

halla ya plenarnénte determinada por un 

precepto que resulta básico para esta 

administración. 

Otro título de promoción más que de 

carrera en sentido estricto, es de as

censo en el nivel de puesto .. En esta 

área las posibilidades son amplias. Se 

ha hecho de manera tan abierta que da 

opción prácticamente a todos los fun

cionarios a los diferentes pu-estos. 

Hay cierta tendencia a considerar 

que este proceder llega a una despro

fesionalización. Mas es necesario te

ner en cuenta la carencia de técnicos 

de una parte y, de otra, el necesario 

estímulo profesional; si bien con las 

garantías de que hemos dejado constan

cia al ·aludir a los concursos .. 

La figura de la contratación para 

la realización de actividades propias 

de funciones, supone otra de nuestras 

preocupaciones. Prefijábamos que la 

contratación habÍa de tener: 

Carácter restringido por tiempo li

mitado. 

Carácter laboral y no administrati-

vo. 

Como conocen sus sefiorías desde 

enero de 1984, no se han hecho contra

tos administrativos de colaboración 

temporal, lo que supone un sentido de 

anticipación sobre la propia adminis

tración del Estado y la propia Ley de 
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Medidas. Con los contratos vigentes a 

esa fecha se procedió, según acuerdo 

de 28 de junio de 1984, a "clarificar 

en atención a las necesidades perma

nentes de los servicios, las funciones 

que actualmente vienen desempeñándose 

por el personal contratado administra

tivo no procedente de servicios trans-

feridos, determinándose las plazas 

funcionariales o labor a les que proce-

den ••• 11 

Desde diciembre del pasado año has

ta la fecha, se han venido celebrando 

las pruebas selectivas para cubrir las 

plazas determinadas en el acuerdo an

terior, en base a órdenes de la Conse

jería de la Presidencia que fijaba en 

las bases de la convocatoria un siste

ma de puntuación adicional al ser con

tratado administrativo, según un bare

mo idéntico en tOdas las pruebas se-

lectivas que se adelantaba al acuerdo 

de la administración central y Sindi-

catos, de enero de 1985. 

En cuanto a la contratación laboral 

temporal propiamente dicha, se regula

ba con carácter general en la orden de 

la Consejería de la Presidencia, de 22 

de mayo de 1984, señalándose en su ar

tículo priméro la sumisión a los prin

cipios de mérito y capacidad y esta

bleciendo un sistema de publicidad le

gal a través de las propias oficinas 

del Instituto Nacional de Empleo e in

cluso a través de los medios de comu

nicación social regional o nac'ionales. 

Se establee ía asimismo un sistema de 

selección que por aplicación del ar-

tículo séptimo de nuestro convenio co

lectivo, faculta a las centrales sindl 

cales firmantes para la participación, 

control y seguimiento del mismo, al 

que hay que unir el control ejercido 

por el INEM en la selección de perso

nas enviadas que constituye una autén

tica preselección ajena al tribunal. 

Esta norma básica ha sido completa

da con otras posteriores: 

Circular 5/84, sobre finalización y 

prórroga de los contratos, 

Circular 6/84, sobre contratación 

excepcional de personal para la reali

zación de trabajos específicos y con

cretos no habituales. (En la actuali-

dad existen 5 personas sometidas a es

te régimen basado en la Ley de Medi

das) • 

El artículo 18 de nuestra Ley de 

presupuestos recogía el sentido de es

ta circular elevándolo a sentido de 

LeY lo que era anteriormente una cir-

cular. 

Y por Último la Orden de la Consej~ 

ría de la Presidencia, de 17 de abril 

del presente año que, manteniendo en 

lo básico lo establecido en la Orden 

del afio anterior, unifica la selección 

de personal funcionario'y laboral. 

No cabe duda que uno de los facto

res fundamentales que ha motivado el 

aumento extraordinario de las solici-

tudes presentadas a cada prueba convo

cada, ha sido el estricto mantenimien-

to de los mencionados principios de 

publicidad, mérito y capacidad que ex

presamente mencionaba el Acuerdo del 
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Consejo de Gobierno, de 28 de junio de 

1984. 

Una Última referencia a nuestro 

compromiso previo es la relativa a los 

derechos sindicales dentro de un am

plio sistema, de participación de los 

funcionarios en los Órganos de gestión 

de la política de personal. 

La labor realizada en todo este te

ma está como sus señorías conocen, en 

el punto 5Q del informe sobre la admi

nistración pÚblica, donde se señala 

que "ha partido de una actitud plena

mente abierta a todas las representa

ciones de personal incluso, en pt in

cipio 1 en aquéllas que no tenían un 

encaje sindical". 

El convencimiento de la necesidad 

de diálogo a pesar de la existencia de 

unas elecciones sindicales parciales y 

reducidas al ámbito' laboral, llevó a 

instrumentar provisionalmente una mesa 

negociadora en la que se dio cabida a 

todas las opciones sindicales con pre

sencia regional en la Comunidad Autó-

noma. 

El tercero de los acuerdos firmados 

con las representaciones sindicales 

establece un compromiso de esa parti

cipación a través de las comisiones de 

seguimiento de los acuerdos, así corno 

de la acción sindical en la adminis

tración pÚblica regional que, siguien

do las directrices previstaS¡ adapta a 

nuestro ámbito las normas provisiona

les aplicables en la administración 

del Estado tal y como se regulaba en 

la Circular 3/1977 de la Secretaría de 

Estado para la administración pÚblica. 

Los Órganos paritarios tienen asig

nadas funciones de informe y consulta 

hasta que se regule la Comisión de la 

función pÚblica y sin perjuicio de lo 

que resulte de la aplicación de la Ley 

de Sindicación, cuyo proyecto se halla 

pendiente de la decisión del Tribunal 

Constitucional. 

Cuanto antecede ha sido referido a 

un compromiso y al esfuerzo de reali

zación del mismo.. Pero resulta obvio 

que atendiendo a las necesidades de 

esta administración pÚblica regional, 

se ha procedido, dentro de su respec

tivo ámbito de competencia, a un am

plio desarrollo normativo en estas ma

terias .. 

Habida cuenta de la ióminente regu

lación estatal que preparaba para la 

reforma de la función pÚblica, (que 

acabó plasmándose en la Ley 30/1984) , 

se hacía necesario establecer una se-

rie de disposiciones aclaratorias e 

interpretativas de la legislación vi

gente en esta materia. No se podría 

acometer una regulación general de la 

función pÚblica en esta Comunidad Au

tónoma hasta tanto en cuanto no se de

clararan los principios básicos por 

parte del Estado y ello no solamente 

por el mandato constitucional, sino 

por un elemental principio de coordi

nación .. 

En este período transitorio en el 

que además se estaban asumiendo los 

servicios transferidos por el Estado, 

se procediÓ a la determinación de nor-
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mas soore coordinación y gestión de 

asuntos relativos al personal mediante 

la circular 8/83, de 5 de diciemor-e. 

Igualmente se procediÓ a la determina~ 

ción de la JOrnada de trabajo mediante 

las instrucciones de 28 de octubre de 

1983 y enero del 84. 

Rn una circular de 18 de mayo del 

84 y en una instrucción de 25 de mayo, 

se dictaoan normas aclaratorias sobre 

vacaciones, permisos y licencias del 

personal que curiosamente estaban sin 

reqular en la extinta Diputación y que 

en las diferentes administraciones te

nían aspectos completamente diferen

tes. 

Se d~ctaron igualmente normas sobre 

finalización y prórroga de los contra

tos temporales y sobre la contratación 

excepcional de personal para la reali

zación de traoajos específicos y con

cretos no habituales. 

Asimismo la Ley de presupuestos de 

1984 disponía la confección y publica

ción de la estructura orgánica de esta 

administración pÚblica, actuación que 

se llevó a cabo mediante Decreto 43/ 

1984, de 15 de octubre, que permitió 

la adscripción de funciones en materia 

de personal a las Secretarías Técnicas 

de cada ConseJería y posibilitó de 

acuerdo con la estructura orgánica, la 

determinación de la plantilla de per

sonal al servicio de esta administra

ción púolica, cuya aprobación y publi

cación se efectuó por la Ley de presu

puestos de 1985. En este aspecto qui

siera recordar a sus sef'i.orías que es 

la Única Comunidad Autónoma que ha pu

blicado la plantilla en la Ley de pre

supuestos de 1985, aunque era precep

tivo para todas. 

Aprobada la plantilla oraánica y en 

consecuencia con lo dispuesto en la 

Ley 30/1984, se procediÓ por Decreto 

19/85, de 26 de aoril, a establecer la 

oferta pÚblica de empleo de esta admi

nistración y se dictaron, mediante Or

den de 27 de anril, normas que regulan 

el procedimiento de selección de per

sonal interino y labOral de carácter 

temporal al servicio de esta adminis

tración. 

Como sus señorías podrán reconocer 

el tema de la función pÚol ica no se 

cerrará nunca, es un tema muy largo y 

que además hay que ir adaptándola se

qÚn las necesidades de cada orqaniza

ción de cada Comunidad Autónoma o de 

cada administración. 

·Para terminar yo quisiera señalar 

una serie de actuaciones que van en

caminadas a completar lo que el pro

grama Socialista del 83, prometía para 

los riojanos. 

Primero, un Proyecto de Ley de fun

ción púolica que se presentará para la 

aprobación de esta Diputación General 

dentro de la Legislatura de acuerdo 

con la legislación oás1ca en esta ma

teria y que establezca y reconozca las 

peculiaridades de esta administración 

pÚblica estaoleciendo oases que permi

tan la existencia de una administra

CIÓn capaz de adaptarse a los objeti

vos que le sean encomendados. 
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Segundo, actualización y definición 

de las funciones a desarrollar de·" 

obtenga la información necesaria que 

requiera sobre el funcionamiento y la 

acuerdo con las competencias asumida,su&: ac,t:iV'idad de esta administración pú

y el programa polÍtico del Consejo dei: bl'it.a. 

Gobierno~ La intervención de la admi- Cuarto, mecanización informática de 
nistración en la sociedad supera en 

estos momentos,' la clasificación clá

sica de lo que se conoce como activi

dad administrativa; es decir,órden pú

blico, servicio pÚblico y actividad de 

fomento. Teniendo en cuenta esta si

tuación y habiéndose culminado el pro

ceso de transferencias de acuerdo con 

las previsiones estatutarias, se hace 

necesario realizar una actuacializa

ción y definición de. las funciones a 

desarrollar por esta administración 

pút?lica de acuerdo con las competen

cias asumidas y con el programa asumi

do por el Presidente de la Comunidad 

Autónoma. Esta definición permitirá 

actualizar funciones atribuidas y 

ejercfdas por órganos administrativos 

que en estos momentos, no son los más 

idóneos de acuerdo con lo que deben 

entenderse de interés general del pue

blo riojano y en su consecuencia con 

las necesidades de la sociedad a la 

que van destinadas. Por otra parte, 

esta actuación permitirá una auténtica 

valoración de la organización necesa

ria para el cumplimiento de los obje

tivos a lograr. 

Tercero¡ dotación adecuada de una" 

oficina de información general. L~~c 

oficina de información general de esta 

administración pÚblica, será dotada de 

medios adecuados para que el ciudadano 

la gestión de personal. A través del 

correspondiente programa informático 

se acelerará el proceso de mecaniza

ción en la gestión del personal, que 

llegará a recoger todas las inciden

cias de efectivos reales y necesidades 

a corto y medio plazo y a establecer 

el registro de personal. 

Quinto, fomento de la promoción in

terna del personal al servicio de esta 

administración pÚblica. De acuerdo con 

lo previsto en la Ley 30/1984 de Medi

das para la reforma de la función pú

blica, este Consejo de Gobierno faci

litará la promoción interna del perso

nal a su servicio consistente en el 

ascenso de cuerpos o escalas de grupo 

inferior, a otros correspondientes de 

grupo superior con las condiciones y 

requisitos que legalmente se establez

can. Igualmente se tenderá ·a facilitar 

dentro de las necesidades que demanden 

los servicios, la movilidad horizontal 

o vertical mediante concursOs del per

sonal al servicio de esta administra

ción Pública. 

Sexto, fomentar y aumentar la par

ticipación del colectivo al servicio 

de"":'_JJ'eSta administración pÚblica en las 

aC'I!!Jáciones que afecten al funciona

mhi!ñto de la misma .. Se potenciará- el 

diálogo con las representaciones de 

los colectivos al servicio de esta ad-
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ministración pÚblica, no solamente me-

jorando los cauces institucionales de 

participación, sino también a través ¡~ ·, 

de una recepción abierta de las suge-_ .. " 

rencias e iniciativas que se realicen 

colectiva o individualmente. 

séptimo, realización de cursos ge

néricos y específicos par a atender la 

formación adecuada que requieren los 

puestos de trabajo a desempeñar. Se 

programarán y desarrollarán cursos y 

otras actividades de formación y per-

feccionarniento, atendiendo fundamen-

talmente a la formación y especial 

cualificación y experiencia que re

quieren los puestos de trabajo a de

sempeñar, teniendo en cuenta a estos 

efectos las modernas técnicas de ges

tión y dirección en los diferentes ni

veles y la adaptación a las necesida

des de la administración autónoma • 

Octavo, se completará el convenio 

general actual extendiéndose su apli

cación directa a todos aquellos colec

tivos incorporados con posterioridad. 

SR~ PRESIDENTE: Muchas gracias¡ se 

ñor Consejero~ 

Se suspende la sesión por treinta 

minutos que serán rigurosos. Advierto 

que seremos puntuales en recomenzar la 

sesión. 

(Se suspende a las 18 horas y 50 

minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 19 ha-, 

ras y 20 minutos). 

SR. PRESIDENTE: Según estaba anun-

ciado comenzamos, tras esta pausa, el 

tu,r.no de portavoces. Los representan

te:)lcde todos los Grupos parlamentarios 

ti¡o,pep 20 minutos por cada Grupo, para 

eXJ?Pner sus puntos de vista ante la 

exposición del Consejero. De común 

acuerdo entre los portavoces se va al

terar el orden normal de intervención 

de los portavoces ante la cámara. Va a 

ser en primer lugar el Grupo proponen

te, el ·Grupo Popular peticionario del 

debate, quien va a intervenir. Tiene 

la palabra el portavoz, en este caso, 

señor Espert. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cABALI.ERO: Seflor 

Presidente, sef'i.or ías. Yo· quisiera em

pezar mi intervención con unas pala

bras que no son mías, que en este mo

mento plagio, pero que creo muy ade

cuadas al debate que nos reúne hoy en 

este Plenoo Son las siguientes: "La 

libertad, valor y cualidad del hombre 

no se realiza con la mera afirmación 

individual. Su plena afirmación re

quiere que todas las instituciones que 

constituyen el entramado de la vida 

real, respondan en su configuración y 

finalidad a esa condición irrenuncia-

ble de todo ser humano. La administra-

ción es una de esas instituciones, 

instrumento del Estado para organizar 

y ordenar sus relaciones con los ciu

dadanos y la de éstos entre sí. Una 

administr.ación dirigida y domesticada, 

dará como resultado una sociedad opri

mida, intervenida e insolidaria. Una 

administración inspirada en la líber-
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tad propiciará indudablemente una so

ciedad de plena creatividad, rica en 

toda clase de valores y de mucha mayor 

solidaridad. La función pÚblica qu<e el 

Grupo Popular propugna se inspira en 

esta profunda convicción del valor de 

la lioertad_ Su fin es la consecución 

de una administración libre al servi

cio de homores libres". 

Yo quisiera que estas oellas pala

bras, -como oellas fueron también mu

chas de las vertidas por el señor Pre

sidente de la Comunidad Autónoma en su 

discurso de investidura en lo relativo 

al terna de la función pÚblica, y que a 

lo largo de este debate recordaré las 

vertidas también por el señor Presi

dente en el debate soore el estado de 

la región y las dichas por el señor 

Consejero-, fueran una realidad viva 

dÍa a dÍa~ No soy un hombre que pueda 

tener su intervención preparada de an

temano, me considero incapaz de ello; 

pero lo que pueda perder en orillan

tez, los fallos que pueda tener esta 

intervención, creo que ceden en pro de 

una mayor sinceridad de mi interven

ción~ Y quiero que ustedes oiqan mis 

palabras como dominadas IJOr esa since

ridad. Quiero comenzar dando mi agra

decimiento al señor ConseJero por dar 

importancia a este debate, importancia 

que realmente creíamos que para todos 

sus compañeros del Grupo que apoya al 

Gobierno de esta Comunidad Autónoma no 

la tenía. Y decimos esto porque inten

taron postergar este debate, creyeron 

que no era suficientemente interesan-

te para hacerlo en período extraordi

nario de sesiones; traspasaron su fe

cha un mes, de la inicialmente previs

ta. Y en la organización de este deba

te tampoco han accedido a la petición 

de los Grupos par lamentar ios de que 

esta interrupción que hemos tenido de 

media hora fuera al menos hasta mañana 

sábado por la mañana para dar más 

tiempo a nosotros como Grupo, que te

nemos que contestar a todo el plantea

miento hecho por el señor Consejero, 

aun cuando se nos ha ofrecido hoy al 

medio dÍa a las dos o dos y media de 

la tarde para prepararlo y de todas 

formas organizar lo con una mayor es

tructura y una mayor organización del 

mismo. Pero en fin, el señor Consejero 

le da una importancia en las primeras 

palabras de su intervención, que noso

tros aqr adecemos. Quiero destacar en 

esas primeras palabras que además com

prende esa importancia y agradece al 

Grupo Popular que hayamos planteado 

este denate por un doole sentido. Por

que hemos apostado, según dice él, por 

el sistema de diálogos que comporta la 

democracia, y porque tengo el pleno 

convencimiento de que sólo a través de 

la clarificación y la transparencia 

puede surgir la reflexión compartida 

-suorayo esta Última palaora- y en 

fin, porque la esperanza de conformar 

una administración pÚblica riojana mo

délica sería vana si no se inscribe 

dentro de una visión realista dentro 

de nuestras posibilidades y condicio

nantes y de una voluntad polÍtica fir 
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me, pero aoierta a la cooperación. 

Recordaré estas palabras más ade

lante señor Consejero porque nosotros 

como Grupo siempre estamos dispuestos 

a esa cooperación en pro de una ,,-me)or 

función pÚblica. Y digo mejor porque 

aunque fuera buena, siempre es meJora

ble; que redundará no sólo en benefi

cio del propio colectivo de funciona

rios, sino también en definitiva del 

destinatario que es el administrado, 

el pueblo de La Rio)a. 

¿Es real, sefíor Consejero, la im

portancia que usted reconoce y que ha 

querido darle a este debate? Permítarne 

que lo dude, permítame que lo dude y 

al menos ese excepticismo del que por 

lo visto participamos todos los rioja

nos a mí me alcanza. Su intervención 

que hemos leído a partir de las dos y 

media de la tarde y qqe hemos escucha

do hoy en el Pleno, esta tarde en el 

Pleno, yo seq u iría calificándola de 

etérea, inconcreta y repetitiva cuando 

menos~ .Eso sí, creo que tienen ustedes 

un o u en Consejero en materia de cómo 

organizar debates de política general 

porque es lo mismo que nos ocurrió con 

el debate del estado de la regiÓn; se 

nos hizo un planteamiento muy incon

creto qenérico de muy ouenas intencio

nes y lueqo en el turno de réplica, se 

nos dieron multitud de datos, concre

ciones, cuando nosotros ya práctica

mente n1 teníamos tiempo de estudiar y 

mucho menos de contr ar replicar a Pero 

en fin, siqo considerando que obra 

usted con buena fe y cuenta con todas 

mis simpatías señor ConseJero. 

De todas formas y siguiendo el es

tudio de su intervención yo haría una 

primera crítica diciendo que prácti

camente de lo que hemos leÍdo esta ma

ñana, aun cuando esta tarde algunos 

puntos se han ampliado, el 33%, -val

ga la estadística, porque son 1 O fo

lios de 33, ó 11 de 33-, está dedicado 

a hablar de antecedentes de qué es lo 

que ustedes encontraron¡ de la difi

cultad del tema¡ de la complejidad¡ 

de la diversidad o cateqorías de per

sonas o de relación de distintos ti

pos funcionariales; contratados admi-

nistrativos; contratados laborales 

etc., con que se haoían encontrado~ 

con el problema de que tenían que ve

nir una serie de transferencias y que 

era muy difícil organizar una adminis

tración. 

Es decir, en pocas palabras que us

ted se ha dedicado en esos 1 O folios 

a hablar de antecedentes; de cuál era 

la situación y qustan ustedes mucho 

repetir la difÍcil situación hereda

da. 

Pero creo que éste no era el momen

to; éste no era el momento porque ya 

tuvo ocasión el señor Presidente de 

esta Comunidad Autónoma en su discur

so de investidura, de decir qué se en

contraba y cuál era su proyecto y, en 

aquel momento, sabÍa con qué se encon

traba, sabÍa qué era lo que iba a ve

nir y de oía tener un proyecto par a 

ouscar soluciones a todo aquello que 

iba a venir en un plazo inmediato. 
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Pero en tiempo mucho más reciente, y 

usted lo ha recordado esta tarde, en 

el debate del estado de la región ocu

pó una parte muy importante el tema de 

la función pÚblica.. Por lo tanto, va

mos a partir por lo menos de ese Últi

mo debate, Entonces nos dijeron lo que 

se habían encontrado, qué era lo que 

ustedes habÍan proyectado y qué habían 

realizado hasta ese momento. A naso-

tras nos hubiera gustado que a partir 

de ahora nos hubieran dicho: hemos 

realizado esto de nuestros propósitos 

y de nuestros proyectos; hemos inten

tando esto, aunque fallando por este 

problema, por este otro, y nosotros lo 

hubiéramos comprendido perfectamente. 

Sabemos la dificultad del tema; somos 

conscientes de ella y somos conscien

tes además, de que nunca lloverá a 

gusto de todos. Pero es que usted si

gue dándonos un esquema de qué situa-

ción nos hemos encontrado, cuáles füe-

ron nuestros proyectos, qué hemos rea

lizado y qué vamos a realizar. Es to

talmente etéreo e inconcreto. 

No quiero hacer comentarios concre-

tos a esa primera parte de su inter

vención en la que nos ha expuesto cuál 

era la situación que ustedes se encon

traron -aun cuando anecdÓticarnente di

ré que parece que han copiado a otro 

político de gran renombre- cuando han 

comparado la situación encontrada, al 

caserón de estructura disfuncional y 

muros agrietados. No creo extraño que 

dentro de poco tengamos que oir hablar 

de los fontaneros y albañiles del se-

ñor Presidente de la Comunidad Autóno-

ma. Ante este panorama que ya nos ha-
_,, .• , ., "'-'' . ' 

bi'im ·expuesto ustedes repetidas veces, 

tilhto' 'én el debate del estado de la 

re?g·"fóh, como en la comparecencia del 

señor Consejero en el mes de abril an

te la Comisión correspondiente, yo 

quiero recordar que cuando ustedes 

afirman que encontraban una dificultad 

-y aludo algunos de estos puntos de 

esta intervención en los momentos ini-

ciales de proceder a un análisis con

creto de las competencias y de la evo

lución exacta de las necesidades de 

personal, así como una asignación de-

finitiva de plantillas y puestos de 

trabajo-, yo les diré que esa dificul

tad es real. Es más, ustedes la cono

cían -ya he insistido antes en eso- y 

ustedes debían tener un proyecto de 

solución; pero además, muchas de esas 

futuras previsiones o futuras necesi-

dades eran previsibles y precisamente 

lo que se exige del político es que 

tenga preparadar; las soluciones para 

esas previsiones que van a ir llegan-

do. 

Ustedes siguen diciendo que tenían 

unas herencias, una ausencia total de 

criterios previos en la clasificación 

del personal como funcionario laboral. 

Yo entiendo que sigue existiendo; que 

existió un sistema de reclutamiento 

que no garantizaba la objetividad. Más 

adefiúlte estudiaremos las soluciones 

que han adoptado; hasta qué 

punto garantizan esa objetividad siem

pre deseable. 
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Aluden ustedes que no haoía la \ne

cesidad de propiciar un marco de ,,ct_i.á

loqo y participación del personal. ·Es 

difÍcil dÓnde yo podría criticar, juz

gar esta afirmación porque en este 

punto -y me estoy refiriendo a la par

te inicial de su intervención-, usted 

alude indirectamente a unos acuerdos 

firmados por un Gobierno anterior, 

-supongo que era el del señor Rodrí

guez Basulto-, que confundían los re

gÍmenes laboral y estatutario, que no 

se habÍan formalizado convenientemen

te y carecían de fuerza vinculante al

guna. 

Yo quiero indicar simplemente en 

este momento, que ustedes han firmado 

unos acuerdos sobre los que lueqo in

cidiré, cuya fuerza vinculante es du

dosa y no digo de la obligatoriedad 

que de los mismos se derive, sino tam

nién porque la fuerza vinculante de un 

acuerdo se demuestra igual que el mo

vimiento, andando; aplicándolos. Y us

tedes han tardado mucho en aplicar 

parcialmente esos acuerdos. Dicen us

tedes que éste era el panorama y que 

ustedes están dispuestos o han hecho 

un planteamiento, para unas soluciones 

concretas que se proponían, -es pasa

do-, efectuar. 

Regulación de la función pÚblica 

regional. Me parece perfecto; no se 

podÍa hacer antes de que se hubt:e.ra 

culminado el proceso de trans.feren-

dicen como una de las metas previsi

bles para el presente año que deben, 

o va a presentar el Gobierno, el Pro

yecto de Ley de la función pÚblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Bien, yo quisiera hacer en este momen

to, señor Consejero y señor Presidente 

del Gobierno, una sugerencia. Esa coo

peración, ese diálogo al que usted ha 

aludido al principio de su interven

ción y que a mí me ha esperanzado, 

quisiera que se viera eficazmente 

plasmado en esa Ley~ En opinión de 

nuestro Grupo nos gustaría que la Ley 

de la función pÚolica fuera mediante 

un proyecto del Consejo de Gooierno 

meditado, estudiado, y lueqo deoati

do en profundidad; en el fondo, con

sensuado por todos los Grupos par la

mentarías con representación en esta 

Cámara. Que fuer a una Ley de la fun

ción pÚblica que sirviera, salvo mati

ces', para cualquier Gonierno r cual

quier partido que pudiera ejercer el 

Gobierno en esta Comunidad Autónoma .. 

Sería una de las formas de dar tran

quilidad, estaoilidad¡ de que de ver

dad, la función pÚblica llegara a ser 

plenamente eficaz.. Porque entendemos 

que esa Ley de la función pÚblica qui

zá sería, -y que por necesidades del 

tiempo no ha podido ser anterior-, el 

pilar primero para crear una función 

pÚblica, una administración pÚblica de 

la cual todos estuviéramos orgullo-

cias. Han hecho ustedes algo, citan sos. 

unos Decretos y ha llegado el momento .. 

Es más, en sus conclusiones finales 

Se refiere seguidamente su señoría 

a un tema cuya definición no acabo de 
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entender. Es la neutralidad del fun

cionario. Aquí usted destaca como tres 

proposiciones: Enaltecer la profesio

nalidad del funcionario; reducir los 

puestos políticos o reducción de los 

puestos políticos y establecer el con

curso como forma normal de provisión 

de puestos. 

Por lo que se refiere a la profe

sionalización del funcionario, no aca

bo de entender -permítame- sí está us

ted poniendo en duda la profesionali

dad de los funcionarios existentes, o 

si usted está conectando esta defini

ción, este tema, este enunciado, este 

principio, con la necesidad de la for

mación constante del funcionario y de 

los cursos de los que usted habla más 

adelante. 

Por lo ·que se refiere a la reduc

ción de puestos políticos, sinceramen

te nuestro Grupo, y creo que nadie, la 

ve¡ no es ün hecho real. Usted dice 

que los puestos de confianza han sido 

reducidos al mínimo y clasificados co

mo eventuales estando todos asignados 

al Gabinete del Presidente. ·Estos mis

mos criterios se han seguido para los 

puestos de Directores regionales que 

no son funcionarios .. Permítarne sefior 

Consejero; ustedes han dado diversas 

explicaciones al hecho, pero del orga

nigrama que planteó el Gobierno del 

señor RodrÍguez Basulto, al planteado 

por ustedes, e incluso en una etapa 

intermedia a su organigrama definitivo 

de octubre del pasado año, separaron 

las Direcciones regionales de las Jefa 

tu-res ,::a_e ;,cServicio. Yo creo que esto es 

duplicar puestos; es aumentar los pue..::. 

tos' po'líticos. Porque el de las Direc

ciones regionales-ahora, es claramente 

un puesto polÍtico. Y ya no queremos 

confundir el tema de los puestos polí

ticos con los puestos de libre desig

nación que es distinto. 

En cuanto a la provisión de puestos 

mediante concurso, dice el señor Con

sejero que, por Orden del 31 de mayo 

de 1985, se ha convocado concurso de 

méritos al servicio de la administra

ción de la Comunidad, publicándose en 

dicha Orden el baremo general para los 

concursos de méritos, etc., etc., e 

incluso quiere defender el criterio de 

objetividad que preside en esa fija

ción de baremos. Yo quiero hacer unos 

pequeños comentarios a este acuerdo 

del Consejo de Gobierno, de 31 de mayo 

de 1985, publicado en el Boletín del 4 

de junio, aprobando la relación par

cial de puestos de trabajo de esta ad

ministración pÚblicao Permítanme que 

sean unos comentarios, si quieren us

tedes muy pobres y de poca altura 

científica, pero le voy hacer unas 

preguntas: ¿Por qué es una relación 

parcial y no una relación total? Pues 

les voy a decir a ustedes que en esa 

organización que ustedes presumen ha

ber ,_conseguido de la estructuración de 

la ''func ion pública, una de dos: o us

te-des1'''rio han llegado a definir todos 

los puestos de trabajo que siguen sin 

definir, o no les interesa esa rela

ción total. Porque usted, señor Canse-
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jera -no puedo precisar si fue en oc

tubre o en noviembre del pasado afio-, 

prometió solemnemente, o declaró ante 

la prensa, que el 1 de enero de 1985 

todos estarían en su puesto de trabajo 

y ahora se nos ofrece en junio de 

1985, una relación parcial de puestos 

de trabajo. ¿Inconvenientes que vemos 

nosotros a esa relación parcial? Su

pongo que, desde el punto de vista del 

funcionario, al no saber la oferta to

tal es difÍcil que tome una decisión~ 

Por otra parte, la indefinición real 

de puestos de trabajo impide que mu-

chos accedan a esos cursos por no sa

ber exactamente a dÓnde, ni a qué 

van .... 

SR. PRESIDENTE: Señor Espert debe 

ir acabando ya .. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Pues, 

agradecería que, dada la importancia 

del debate, fuera flexible el sel'ior 

Presidente y me permitiera terminar la 

intervención .. 

SR. PRESIDENTE: Han transcurrido 

sus 20 minutos; tiene algunos minutos 

más, pero le ruego que sean los menos 

posible. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Muy 

bien. Muchas gracias, sefior Presiden

te. Por otra' parte diría que de esa 

relación parcial no se convoca puestos 

que están ocupados provisionalmente, 

corno pueden 'ser muchas Jefaturas de 

Sección. Si esas Jefaturas de Sección 

están ocupadas provisionalmente, es 

que su provisión era urgente. ¿Por qué 

no se convocan actualmente? 

Llama también la a'tención de que 

en esa misma convocatoria se exijan 

distintos requisitos para el mismo 

puesto de trabajo, por la definición 

que existe en las distintas Conseje

rías y voy a ponerles un solo ejemplo. 

El Jefe de Sección de administración 

económica y Gestión de medios, mien

tras en las Consejerías de Medio Am

biente, Obras PÚblicas, Agricultura y 

Salud se exige dedicación exclusiva, 

en la de Trabajo no; en la Consejería 

de Medio Ambiente se exige titulación 

superior y media, en todas las otras 

no. Y luego, en cuanto a méritos pre

ferentes, en la del Medio Ambiente, 

que debe ser la más preocupada por la 

categor: ía de sus funcionarios o por 

quienes acceden a sus puestos, se exi

ge abogados, economistas, cuerpos, es

calas o plazas con funciones de admi

nistración general,mientras que en las 

demás se' exige simplemente exper ien

cia en situaciones análogas. Pero com

plemento de esta convocatoria parcial 

es la objetiva convocatoria del con

curso de méritos de la misma fecha y 

en el mismo Boletín. ¿Esa objetividad 

es real? Ha aludido en parte el sefior 

Consejero muy solapadamente; pero ha 

aludido, porque sabÍa más o menos por 

donde podíamos ir. Yo diría que, ob

servando los baremos, el máximo que 

puede obtener un aspirante por méritos 
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puramente y totalmente ObjetiVOS es de 

8,5 a 9 puntos. Por méritos totalmente 

objetivos. Aquellos que con más o me

nos, por una subjetividad son 10; cin

co por adeCuación al puesto de traba

jo, -que eso indudablemente los da li

bremente el tribunal-, y cinco por va

loración de las funciones y los valo

res desarrollados, que son las que se 

refería el señor Consejero; por la 

foima en que se ha cumplido en el tra

bajo anterior, que exige el infOrme 

del Secretario General Técnico o del 

respectivo Consejero. 

Me exige el señor Presidente termi

nar el tema con mucha rapidez; creo 

que es imposible. Se ha hablado de in

compatibilidades; es un tema que no 

quiero tocar. Si el señor Consejero 

dice que no se ha detectado ningún ca

so, o ningún problema de inflacción, 

me alegro enormemente por los funcio

narios. Yo diría que en cuanto a la 

Ley de incompatibilidades 1/85, de es

ta Comunidad Autónoma, vulneraba ya 

las incompatibilidades desde el momen

to en que permitía y no aceptó la en

mienda este Grupo. Que un Concejal de 

cualquier Ayuntamiento -como de hecho 

hoy en dÍa existe-, sea Director re

gional de esta Comunidad Autónoma, no 

puede ser totalmente imparcial cuando 

los temas de su Dirección General co

incidan con los del Ayunta'lliento del 

cual es Concejal. 

Ha hablado usted de una nueva uni

ficación del sistema retributivo. Yo 

le preguntaría: ¿CÓmo se ha hecho esa 

unificaciÓn?; ¿Ha sido bien pensada?; 

¿Ha pensado usted, -estoy haciéndole 

una pregunta-, que esa unificación su

pone que tanto el personal temporal 

como el funcionario se va a llevar a 

final del afio el mismo número de pese

tas en mano?; ¿Ha tenido usted en cue~ 

ta el coste empresarial, -digamos y 

valga la comparación-, para la Comuni

dad Autónoma? Porque indudablemente el 

personal laboral tiene unos beneficios 

sociales del que quizá no disfrute y 

un mayor coste para la Comunidad Autó

noma del que quizá no disfrute el per

sonal funcionario. 

Ha hablado usted de la formación y 

del perfeccionamiento de los funciona

rios. Yo sinceramente señor Consejero 

le diría que éste es un tema del que 

ha hablado repetidas veces el señor 

Presidente. En el discurso de investi

dura; en el discurso del debate del 

estado de la región lo dijo usted en 

su comparecencia. Y la primera convo

catoria de formación de funcionarios 

ha sido en el momento actual, en el 

mes de junio. Y digo que lo dijo el 

señor Presidente, porque sus palabras 

textuales en el discurso de investidu

ra fueron: "Otro criterio debe ser la 

formación y perfeccionamiento perma

nente del personal al servicio de la 

administración pÚblica". Y ese curso, 

hemos espera do dos años largos par a 

que comience e·sa formación y perfec

cionamiento permanente. No se nos diga 

que como no sabíamos todas las funcio

nes, no sabíamos de qué Íbamos a dar 
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clases. Sabemos perfectamente, y más 

lo saben los funcionarios, que hay mu

chos temas de los que ya se pueden dar 

clases y cursos de perfeccionamiento. 

Pero además en estos cursos que uste

des han convocado deprisa, precipita

damente, han incumplido ustedes los 

acuerdos de los que tanto se han vana

gloriado¡ de los que dicen que han 

servido de modelo a otras Comunidades 

que firmaron en noviembre del 84. Por

que en dichos acuerdos se exige para 

convocar los cursos, por lo menos el 

informe de la Comisión de Seguimiento; 

tanto respecto de los laborales, como 

respecto de los funcionarios. En di

chos cursos no se han previsto, no se 

ha tenido en cuenta al Grupo E; quizá 

el más necesitado de los mismos.. Se 

han organizado con apresuramiento en 

pleno verano, algunos de ellos coinci

dentes con las fiestas de San Mateo. 

Y además, ¿para quiénes están destina~ 

dos esos cursos? Se lo voy a decir por 

la lectura de la convocatoria: Para 

los funcionarios, el personal contra

tado administrativo de colaboración 

temporal y, excepcionalmente, el per

sonal laboral que por interés del ser

vicio sea propuesto por la Consejería 

respectiva. Me parece una grave dis

criminación dentro de esa equiparación 

y de esa homologación que ustedes ha

bÍan establecido corno principioe 

SR. PRESIDENTE: Sefior Espert, debe 

ir acabando .. 

SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Quiero 

terminar. Sefior Presidente, me quedan 

muchas cosas en el tintero; lo siento, 

el tema es de importancia. Quiero que 

de todas formas, por el aspecto de mi 

,intervención se habrán dado cuenta de 

ello, pero yo dentro de la importancia 

que le he dado al tema y dentro -les 

diré- de la insistencia que ha tenido 

el propio GruJ'>o Popular de que este 

tema no se postergara, ahora reconozco 

pÚblicamente que quizás fue una equi

vocación nuestra. Deberíamos aceptar o 

haber aceptado la propuesta del ,Grupo 

Socialista de postergar este debate 

hasta el perÍodo ordinario de sesio

nes. Señor Presidente no me dé la ra

zón, que no es por lo que usted pien

sa. Es sencillamente porque las medi

das que apresuradamente han tomado us

tedes a partir de la fecha de abril en 

que nosotros presentamos esta compare-

cencia, o esta solicitud del debate, 

es cuando ustedes han tomado las úni

cas medidas de las que quizás pueda 

presentarnos ahora como realizaciones 

concretas. Y por ese apresuramiento y 

por esa quizás inmadurez en el estudio 

del tratamiento de los temas, estamos 

cayendo en los defectos que he denun

ciado y que procuraré denunciar en los 

Últimos cinco minutos de intervención 

que me correspondan. Muchas gracias 

por su amabilidad, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Es

pert. Tiene la palabra el portavoz del 

Grupo Mixto, señor RodrÍguez Moroy. 
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' SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefíor Presi-

dente, seftorías. Yo creí que Íbamos a 

seguir debatiendo y que tendríamos po

sibilidades de ir viendo a lo largo de 

este debate las opciones que eran pre

sentadas por parte del Consejero, pero 

no es así. Creo que lo habÍamos dicho 

esta mañana, o sea que no .•• 

SR. PRESIDENTE: Habrá un turno de 

identificación posterior, en el cual 

cabe hacer esto. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: No, no, Por 

supuesto estaba dándole la razón y 

reconociendo mi error, señor Presiden-

te. 

En fin, vamos a entrar a lo que noS 

trae hoy aquí y la verdad es que tene

mos unas cuestiones entre manos que, 

como se dice en lo que nos ha sido en-

tregado por el Consejero de la Presi-

dencia, no afecta exclüsivamente a las 

personas que conforman la administra

ción de La Rioja, sino que afectan a 

todos los e iudadanos; de ahÍ que su 

importancia sea mucha y grande. Y no 

solamente por esos Únicos aspectos es 

tan importante el tema que tenemos 

aquí hoy, sino porque la administra

ción pÚblica es urio de los capÍtulos 

fundamentales de nuestra Comunidad Au

tónoma. En nuestra Comunidad Autónoma 

en la que tenemos poca capacidad de 

inversión hoy por hoy, y que el capí

tulo de gastos corrientes es tan ele

vadísimo, lo que sí que podemos exigir 

por par te de todos los e i udadanos al 

Gobierno, más que espectaculares rea

lizaciones es una verdadera organiza

ción funcional y una organización que 

sirva a los intereses. Por eso es tan 

importante este debate. Este debate 

fue pedido por el Grupo Popular hace 

3 meses como ya ha sido expuesto por 

su portavoz, y nosotros nos adherimos 

a esa solicitud cuando vimos que no 

era convocado el debate. Para acele-

rar su convocatoria se ha retrasado 3 

meses la celebración de este debate; 

se ha retrasado 3 meses. Yo creo, per

sonalmente pienso, que es porque te

nían muy poco que ofrecer ustedes en 

el momento en el que fue pedido el de

bate, y, como también ha sido expues

to, han intentado acelerar una serie 

de medidas para poderlas presentar a 

la hora de debatirlo aquí y creo que 

ha sido lamentable el que hayan acele

rado esas medidas¡ porque desde luego 

no han sido ni aceptadas, ni admitidas 

en nuestro modesto entender. Y vamos a 

centrarnos en esas actuaciones tam-

bién, porque gran parte del debate ha 

sido empleado y consumido, como tam

bién ha sido dicho por el sefior Conse

jero, en lamentos de las dificultades 

que han encontrado. Lamentos que, des

de luego, no vienen a cuento en estos 

momentos porque tenían que saber lo 

que llevaban entre manos, porque si no 

lo hubieran sabido hubiera sido una 

irresponsabilidad o ligereza el haber 

pretendido hacerse cargo de algo que 

no conocían con un programa que apl i-

car. 
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y ustedes han intentado solucionar 

por 1o menos, los mayores problemas de 

nuestra Comunidad Autónoma. Primero, 

organizando un organigrama y en segun

do lugar, haciendo un concurso de mé

ritos muy reciente para cubrir esos 

puestos de trabajo. 

La historia de los puestos de tra

bajo es una historia muy antigua. El 

Decreto 15/83, de 8 de abril, ya crea

ba el cuadro de puestos de trabajo~ 

Los concursos de méritos debÍan salir 

en junio de 1983; en junio de 1983 se 

hicieron cargo del Gobierno y natural

mente no se les podÍa exigir que en

tonces cumplieran lo que decía aquel 

Decreto. SÍ que tenía algo importante 

aquel Decreto y era que, puesto que la 

anteri-or Diputación provisional no .te

nía facultades legislativas, se había 

establecido una argucia para que en 

tema tan importante intervinieran to

dos los Grupos y se había traído a de

batir en esta Cámara el tema de la 

función pÚblica. Y la conclusión que 

esta cámara aceptó por unanimid'ad de 

todos los Grupos Socialistas inclUidos 

y con destacada actuación Socialista, 

el criterio que entonces se marcó por 

todos los Grupos fue establecido como 

norma de obligado cumplimiento median

te Decreto, puesto que no se podía ha

cer mediante Ley. Es decir, la primera 

regulación de la función pÚblica que 

se hace en esta COmunidad Autónoma es 

por debate en esta Asamblea, cosa que 

no ha sido hecha a partir de enton

ces. Incluso ha sido modificada por 

ustedes, sin debatirlo en esta Asam

blea. Decía que en junio'no les podía

mos exigir que sacaran ese cuadro de 

puestos de trabajo ni de concursos. 

Entran ustedes entonces y anuncian que 

pería en septiembre; en septiembre lo 

dejan para diciembre; en diciembre que 

para el momento de la aprobación de 

los presupuestos. En los propios pre

supuestos se establece que a los 6 me

ses y ya nos vatnos a octubre del 84 e y 

en octubre, sacan el organigrama me

diante Decreto 43 del 84. En la pren

sa, al presentar ese organigrama, el 

señor Consejero de la Presidencia es

tablece que todos los puestos de tra

bajo, que todos los funcionarios, es

tarían en sus puestos de trabajo para 

el 'primero de enero. En fin, hoy esta

mos debatiendo estos temas; hoy está 

el concurso de· méritos publicado; hemos 

pasado dos afias y medio en conseguir

lo.· Y se dice que había un gran vacío 

anterior; pues no había nin9ún gran 

vacío anterior, ni normativo, ni de 

regulación orgánica. Porque el Decreto 

16 del 83, que fue publicado por Ro

dríguez Basulto, sacó ya un organigra

ma que a ustedes naturalmente no les 

convenía y no le hicieron caso, pero 

podían haberlo retocado. Ya partían de 

algo; ya partían de algo. Reiterada

mente hemos querido traer el debate 

sobre estos temas a esta Asamblea a 

nuestra propuesta y reiteradamente lo 

hemos debatido. 

Dijeron que la razón de no sacar 

los puestos de trabajo era que hasta 
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que se completaran las transferencias 

-hart dicho aquí-, no podÍan saber cuá

les eran todas las funciones que ten

dría que desarrollar la Comunidad y 

que también no iban a tener opción las 

personas, los funcionarios, que iban a 

venir transferidos de concurrir a esos 

concurSos. Sin embargo, ahora los sa

can y todavía no van a poder concurrir 

a estos concursos de méritos determi

nados funcionarios como son: Los del 

IRYDA y los del ICONA que todavía no 

están transferidos, aunque están fir

mados los Decretos¡ no tienen todavía 

la posibilidad de participar en esos 

concursos. Para nosotros la razón de 

ese retraso, era que buscaban personas 

de .confianza política no de cualifica

ción técnica, sino de confianza polí

tica. Hoy quizás las tengan. El orga

nigrama que ustedes sa'caron, ya tuvi

mos ocasión de decirlo aquí y no lo 

vamos a repetir, 'establece una organi

zación rígida y plana, absolut-amente 

carente de funcionalidad. Todas las 

Consejerías tienen tres Dir-ectOres re

gionales y debajo un Jefe de servicio 

por Director.. Uste'des han creado una 

organización encorsetada; totalmente 

encorsetada y, desde luego, no adapta

da a lo que necesitamos.. SabÍan, Sa

bÍan, que no estaba adaptada. Y sabÍan 

que no estaba adaptada, puesto que en 

la Disposición final segunda, del De

creto 43 del 84 en el que sacan el or

ganigrama, dicen que cada Consejero 

deberá hacer la discreción de funcio

nes que conforme la estructura fun-

cional .. Es decir, que les decían a los 

Consejeros: DÍgannos ustedes cuáles 

son las funciones de su Consejería. Es 

decir, ustedes no conocían las funcio

nes de cada Consejería cuando sacaron 

el organigrama. Es decir, sacaron los 

puestos de trabajo sin conocer, y sa

caron el organigrama sin conocer las 

funciones que tenían que desarrollar 

cada uno de aquellos puestos de tra

bajo. Si no, no sé a qué viene esa 

Disposici6n final segunda. Hacen el 

traje sin saber las medidas; hacen el 

traje sin saber a quién tienen que 

meter dentr-o. Y naturalmente en unas 

Consejerías les ha salido ancho y en 

otras Consejerías res ha salido estre

chito, y, en algunas, ni siquiera se 

van a poder meter. LeS entendemos, les 

entendemos. En aquella norma que us

tedes derogaron, y que se hizo por 

acuerdo de todos los Grupos, se esta

blecía qué inclUso los Directores re

gionales tenían que Ser .funcionarios 

y, por lo tanto, tenían que tener unas 

garantías de pertenencia a la adffiinis

tración. Sin embargo, ustedes medían

te ese organigrama lo que hicieron es 

crear unos cuantos puestos de trabajo 

de libre designación. Exactamente, 24; 

ocho Consejerías por tres, 24. Nueve 

por tres 27. Son 9 Consejerías¡ tres 

funcionarios más. A éstos debemos aña

dir los Asesores; nueve por dos, 18. Y 

además debemos de aí'íadir el Gabinete 

del Presidente. Todo eso son las po

sibilidades de libre designaci6n. No 

digo que las tengan cubiertas, aun-
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que la mayoría las tienen cubiertas. 

Naturalmente esos puestos de libre de

signación ustedes los eligen e·ntre las 

personas de su confianza, me parece 

lÓgico puesto que así lo habían dis

puesto. Y han establee ido una novedo

sa Ley de Parkinson, porque al esta

blecer Directores regionales de con

fianza política, necesitaban alguien 

de también cualificación técnica, que 

hiciera las funciones .. Entonces cada 

Director regional resulta que necesi

ta un Jefe de servicio, ya funciona

rio, ya técnico, para que haga las 

funciones técnicas que deben existir 

en esa Dirección regional. Y han crea

do mediante ello una inflacción de 

puestos políticos y ustedes han dicho 

que habían pretendido ahorrar en la 

administración de nuestra Comunidad 

Autónoma y lo que han hecho ha sido 

una inflación de puestos de libre de-
. . ' s1gnac1on. 

En el Boletín de 4 de junio sacan 

el concurso de méritos. Ya ha sido 

criticado y no voy a extenderme en 

ello; de por qué, este concurso de mé

ritos es simplemente parcial. Yo voy a 

aportar una idea nueva y es que, si 

los funcionarios que piensan concurrir 

a éste concurso de méritos no saben 

cuál es la globalidad de los puestos 

de trabajo a los que van a poder con-

cursar en su momento, cómo van a poder 

decidir éste es el puesto al que yo 

quiero ir. -Y si no pueden decidir éste 

es el puesto al que yo quiero ir, o si 

concursan a un puesto actualmente, 

pensando que no van a sacar otros 

puestos para los que estén más cuali

ficados o capacitados,entonces resulta 

que con posterioridad van a tener que 

dejar esa vacante para concursar a 

.otro puesto. Es decir, entorpecen la 

normal movilidad de los funcionarios 

de un lugar a otro; en 'el que les sea 

más conveniente, en el que les sea más 

adecuado para sus posibilidades. Vol

vemos a insistir en lo mismoo Distinta 

titulación para el mismo puesto en las 

distintas Consejerías. 

No se exigen titulaciones en la ma

yoría de las Consejerías. (Luego dire

mos algo más grave). Destaca Hacienda. 

En Hacienda, una Consejería tan emi

nentemente técnica, resulta que ni si

quiera necesitan un solo puesto con 

titulación; ni un solo puesto .. Eso es 

bastante significativo. Yo les diría a 

ustedes, señores del Gobierno de La 

Rioja, yo les dir .ía lo siguiente: Es 

imprescindible antes de sacar las va-

cantes, hacer un concurso de traslados 

entre los funcionarios. Porque si un 

funcionario que está ocupando un pues

to en este momento decide concursar 

para otro puesto, va a dejar vacante 

otro puesto atrás y entonces tendrán 

que sacar otros nuevos concursos. Rea

licen primero el concurso de traslado 

horizontal que es l6gico para los fun

cionarios, para después convocar las 

vacantes.. Sería el orden cronológico 

que con lógica, debieran de haber em

pleado. 

Les voy a decir algo todavía más 

 Gestión Digital N.º 48 



Número lJ DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 691 

grave que esto., Hasta ahora se están 

sonriendo, pero espero que les sirva 

de menos sonrisas. Les voy a leer el 

artículo 10, párrafo 10, de aquel De

creto que reiteradamente he citado, 15 

de 1983 ,que fue aprobado con el con-

sentimiento de todos los Grupos: "Los 

Jefes de sección serán nombrados por 

el' Consejero respectivo entre funcio

narios ·de carrera de la administración 

pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, pertenecientes a cuerpos, gru

pos o escalas a cuyo ingreso se exija 

titulación superior o título de diplo

mado universitario, arquitectos técni

cos,. ingenieros técnicos o equivalen

tes, previo concurso de méritos en el 

que se valorarán las titulaciones, an

tigüedad, etc.,". Artículo 1 O, punto 

10, de este Decreto que está en vigor, 

porque no ha sido derogado por ustedes 

en ningún momento. Porque ustedes de

rogaron el punto noveno, el que se re

fería a los Directores de servicio y 

creían, que como era el nivel más al~ 

to, que ustedes ya lo tenían todo so

licitado. Decimos, estos señores nos 

los vamos a traer y ya lo tenernos so

lucionado. Pues no, resulta que las 

secciones se les olvidaron. Y tienen 

una norma en vigor que ustedes no han 

cumplido. Y han sacado por lo tanto 

una convocatoria que, en nuestro mo

desto entender, es radicalmente nula 

porque han transgredido un precepto de 

obligado cumplimiento como es el que 

les acabo de citar .. Y esto afectaría 

también a los dos puestos de Inspecto-

res de servicio que, con nivel de 24, 

ustedes sacan asimilados a Jefaturas 

de sección. Y voy a decirles más co

sas.. Han sacado también ,-.e'Se baremo de 

méritos. Ese baremo realizado por us

tedes en que, en ese di-kéurso que nos 

ha leÍdo el Consejero, nos dice que 

precisamente han excluido la discre-

cionalidad. Señores, ha sido dicho por 

el representante del Grupo Popular y 

ahora va a ser repetido por nosotros. 

Les voy a decir primero cómo han sido 

fraguados estos acuerdos y la diferen

cia de cómo se hacen otros acuerdos a 

otros niveles. El Consejero citó el 

Comité de Seguimiento de los acuerdos 

el dÍa 21 de mayo de este año. Allí 

pidió ideas para confeccionar los ba

remos, naturalmente· los distintos Sin

dicatos iniciaron sus reuniones inter-

nas. El 3 de junio reciben una nueva 

citación urgente para el día 5 de ju

nio para ir o asistir á una reunión, 

cuyo Único punto del ord¡,n del día era 

información sobre puestos y baremos. 

El dÍa 5 de junio se iba a producir 

esa reunión. El día 4 de junio, un dÍa 

antes, el Boletín Oficial de La Rioja 

publica los puestos y los baremos. 

Creo que no merecen más palabras. Les 

voy a decir cómo ha actuado el Estado 

en esta materia para desarrollar el 

artículo 20 de la Ley de la función 

pÚblica sobre provisión de puestos de 

trabajo. El 20 de mayo entrega un do

cumento sobre lo que pretendía hacer a 

los distintos Sindicatos .. Se le con-

testa por estos Sindicatos. El 1 O de 
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junio, -es decir, ya hay 20 días de 

diferencia-, se realiza un nuevo bo

rrador. Es nuevamente entregado a las 

fuer zas sindicales y se sigue discu

tiendo, y todavía no se ha llegado a 

la norma; no se ha llegado al Decreto

Ley. Es diferente la forma de actua

ción. Y les voy a decir cómo compulsan 

o cómo entienden allÍ que debe de ser 

el baremo a aplicar. Se ha dicho, por 

el portavoz del Grupo Popular, que el 

funcionario más cualificado de nuestra 

Comunidad Autónoma, con una máxima an

tigüedad de 15 años, con su Doctorado, 

-a parte naturalmente la titulación 

superior-, con estudios, con trabajos 

realizados, no puede obtener más de 9 

puntos por todos estos conceptos. Sin 

embargo, puede obtener 1 O puntos por 

criterios meramente discrecionales. Y 

dirá usted lo que quiera, nos ha dicho 

aquí que la valoración de los Conseje

ros no es un criterio discrecional. 

Pues yo e~tiendo, y conmigo la mayoría 

de las personas que puedan estar escu

chando, que la valoración que un Con

sejero haga de un funcionario que de

pende de él es absolutamente discre

cional. Y eso puede suponer 10 puntos; 

5 por un lado y 5 por el otro. Le voy 

a leer cómo está redactado en el Últi

mo borrador, el criterio del Estado en 

esta materia par a que vean las di fe

rancias de apreciaciones. Artículo 14, 

aunque -como digo- es todavía un pro

yecto: "Los méritos a valorar serán, 

con el carácter de preferentes, la va

loración de trabajo desarrollado en 

los anteriores puestos ocupados, 8 

puntos; los cursos de formación y per

feccionamiento superados en las Escue

las de administración pÚblica, 3; las 

titulaciones académicas, 2, y en su 

caso la antigüedad, 2; en total 15 

puntos". Se dice después: "La valora

ción total, los méritos no preferentes 

que se hayan previsto en la convocato

ria se valorarán hasta un máximo de 6 

puntos". La discrecionalidad llega 

hasta 6 puntos contra 15. Creo que es 

bastante diferente de lo que estamos 

haciendo aquí. 

El tiempo se consume y no quiero 

alargarme en el discurso. Yo apuntaría 

unas brevísimas pinceladas sobre algu

nos puntos muy concretos, demuestran 

lo que ustedes entienden por la fun

ción pÚblica y cómo consideran uste

des, en algunos casos, a los funciona

rios a los que en ese discurso incluso 

se les calificaba de material de de

rribo, aunque yo creo que no es inten

cionado y estoy convencido de que ese 

empleo de esa frase no es intenciona

do, pero desde luego es sintomático. 

Voy a dar unas pinceladas. Han convo

cado 24 plazas de interinos para titu

lados superiores. Se convoca sin tema

rio y se convocan sin fecha. Cualquier 

persona puede ir allí y no sabe de qué 

va a tener 1 o a qué va a tener que 

responder; tienen oposiciones convoca

das en Sanidad, por ejemplo, y parali

zadas desde hace 3 meses. Tienen opo

siciones de auxiliares celebradas y 

resueltas en diciembre y están toman-
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do posesión las personas que aproba-

ron en estos momentos. Se han estable-

e ido convoca ter ias de plazas con con

trato laboral, que impiden la entrada 

a funcionarios y al personal actual. 

Los aumentos previstos en los presu-

puestos del 6, 5%, que se aprobaron 

en febrero no han sido satisfechos a 

los funcionarios hasta el mes de ma-

yo. 

Voy a resumir brevísimamente lo que 

usted nos ha dicho, que era el progra

ma que ustedes pretendían para la fun

ción pÚblica. Hablaban de las dificul-

tades, no voy a entrar en ello puesto 

que ya me he referido. 

Hablaban de la regulación que han 

hecho de la función pÚblica regional. 

Pues bien, yo les digo que las normas 

que nos han citado, 3 en concreto, 

-aparte de ser modificaciones de otras 

anteriores-, han empeorado la normati

va que teníamos con anterioridad. No 

se quejen tanto de la inexistencia de 

normas. Lo único que han hecho con las 

suyas, ha sido empeorar las que había 

con anterioridad. Pasamos de una suje

ción normativa, que es lo lÓgico, a 

una discrecionalidad. 

Hablan de la neutralidad del fun-

cionariado y la reducción de puestos 

polÍticos. Yo creÓ que después de lo 

que he dicho hace un rato y de los nú

meros que hemos hecho, y que ustedes 

me han ayudado a aumentar , no tiene 

comentario. 

Han hablado del sistema retr ibuti-

vo. Pues miren ustedes por donde naso-

tros entendemos que en la Comunidad 

Autónoma no hay igualdad de retr ibu

ción a igualdad de función, y que pre

cisamente esa va a ser una de las pro

puestas de resolución que nosotros les 

propongamos, y estoy seguro que nos la 

van a aceptar porque al parecer esta

mos de acuerdo. 

Dicen y hablan de la formación y 

del perfeccionamiento. Menos mal, me-

nos mal, que han convocado estos doce 

cursos con las particularidades que 

han sido expuestas y que, desde luego, 

nosotros también habíamos observado. 

No nos hacía falta que nos leyera el 

Boletín Oficial puesto que ya nos 

constaba. Damos por buenas las convo-

catorias que han sido hechas precisa

mente para formación y perfecciona

miento del personal y nos agrada que 

hayan sido hechas en el mes de junio, 

o en el mes de mayo, después de que 

habÍamos insistido tanto todos los 

Grupos con la función pÚblica. Pero es 

bueno que se haga, aunque otras cosas 

se han hecho también con esta rapidez 

y no han tenido tanto acierto. No sa

bemos cómo resultarán los cursos tam-

poco. 

Por lo que se refiere a la carrera 

administrativa ha dicho usted que el 

concurso de méritos, al que me he re

ferido con anterioridad, el concurso 

de puestos, tiene y da a los funciona

rios una amplia posibilidad. Amplia 

posfbilidad de promoción y a~plia po

sibilidad de mejora. Pues bueno; en 

primer lugar les diré, que da unas po-
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sibilidades tan amplias como ilegales. 

Primero, por lo que le he dicho que 

son contrarias a la normativa vigente 

en esta Comunidad Autónoma ••• 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo se aca

ba, señor RodrÍguez Moroy. 

; 

SR. RDDRIGUEZ MOROY: SÍ señor Pre-

sidente, concluiré con brevedad. Y 

además son tan amplias como engañosas 

puesto que, en muchos de los casos, 

nos tememos que los puestos estén pre

determinados. Es una impresión perSo

nal, pero quizá no aquí sino entre no

sotros, podamos dar nombres y tendre

mos una quiniela de doce por lo me-

nos. 

En cuanto a los derechos sindica-

les, ustedes tambi.én hablaban de que 

existía una gran participación de los 

funcionarios y que habÍan pretendido 

esta participación de los funciona

rios. (Risas). Todo se andará, todo se 

andará .. 

SR~ PRESIDENTE: Por favor, sefiores 

Diputados. Por favor. Señor RodrÍguez 

Moroy, su tiempo ha pasado. Vaya con

cluyendo, por favor. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: De acuerdo 

señor Presidente, de acuerdO~ He dicho 

que la función pÚblica representa ... un 

mas viendo desánimo' y estamos viendo 

lentitud. Tenemos derecho a exigir 

economía y estamos viendo una infla

d:af($¡f en los puestos polÍticos y en al-

gunos casos consolidados. Y tenemos 

derecho a exigir que sus normas sobre 

la función pÚblica sean de aceptación 

generalizada de los implicados, y, sin 

embargo, se han hecho sin pacto y se 

han hecho sin diálogo o con muy poco 

diálogo, Para ser valedores de los 

funcionar íos, como han dicho que que

rían ser los primeros valedores de los 

funcionarios, es imprescindible oir~ 

los. Y desde luego las estructuras que 

tenemos en nuestra Comunidad Autónoma, 

no son las que proceden del organigra

ma que ustedes han hecho; no son sufi

cientes. Y no son suficientes y a us

tedes les consta y no pueden escanda

lizarse. Y aunque cubran todos los 

puestos no van a funcionar. Y si no 

laS cambian tendremos que hacerlo con 

posterioridad y con lo que supone de 

nuevo, tr a urnas de cambios y de inse

guridad. Para nosotros ha quedado cla

ro que de esa convocatoria de la que 

ustedes están tan ufanos, por lo menos 

parcialmente, es totalmente nula. Para 

nosotros está claro también, que es 

imprescindible realizar un concurso 

previo de traslados para los funcio-

narios existentes .. Y soore todo para 

nosotros, -y esto es brevísimo- r creo 

porcentaje muy importante en nue~;~, que es imprescindible una convocatoria 

Comunidad Autónoma y he dicho quec,,to~:, 

dos los ciudadanos tenemos derechGL{asJ 

exigir eficacia y, sin embargo, esta-

de elecciones sindicales en la Comuni-

dad. Gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

drÍquez Moroy. Seguidamente pide la 

palabra el señor Consejero, que no 

aqota turno. Puede intervenir cuando 

lo desee. Tiene la palaora. 

SR. CERECEDA ALONSO: Gracias, se

ñor Presidente. Como la coincidencia 

en algunas cuestiones es común en los 

dos Grupos, voy a intentar contestar 

en lo posible a los dos para no agotar 

tanto mi garganta. Pero antes de empe

zar en la contestación, sí quiero ma

tizar unas palabras que ha dicho el 

representante del Grupo Mixto. Dice 

que el Consejero de Presidencia ha ca

lificado a los funcionarios corno mate

rial de derribo. Si lo hubiese oído 

creo que tendría explicación. Teniendo 

el texto en la mano creo que no se lee 

bien, o que se llevan otras intencio

nes, porque lo voy a volver a leer: 

"Añadamos que el suministro de mate

riales en su mayor parte debe proceder 

de derribos y que el edificio está ha

oitado .. Por si fuera poco, las tareas 

de remozamiento y modificación no de

ben producir la más mínima alteración 

en la vida normal de los ciudadanos 

que la haoitan, sino por el contrario 

permitir de entrada mayores mejoras y 

más cómodos servicios". Convendrá con 

migo en que al menos hay que cambiar 

las piedras, aunque sea en los térmi

nos imprescindibles y con suma precau

ción. Las piedras, señor representante 

del Grupo Mixto, son los funcionarios, 

el personal de las administraciones. 

Lo que se ha derribado son otras admi

nistraciones;la antiqua Diputación y 

las Direcciones territoriales o pro

vinciales. O sea, eso que quede oien 

claro. Nunca Jamás estará en mi ánimo 

tratar de personal de derribO, al per

sonal. 

Voy a entrar entonces -como decía-, 

a contestar, que en algunos casos ser

virá para los dos. En primer lugar 

quiero agradecer al representante del 

Grupo Popular en las palabras que de

cía, aunque luego en algunos momentos 

está de acuerdo conmigo, pero discre

pamos. Me parece de lÓqica y que en 

algunos aspectos yo intentaré llegar a 

ser posible, -como decía-, a un con

senso, o a un diálogo, o intentar 

aclarar algunas situaciones que creo 

que no están claras. Primero, tamoién 

tenía miedo a los fontaneros, por el 

tema de la construcción. Yo creo que 

esos son unos tiempos pasados en los 

que el Partido Socialista no ha tenido 

nada que ver y creo que eso son remi

niscencias de otros tiempos. Lo que sí 

le doy la razón, es que no era el mo

mento de plantear el deoate;porque 

-como él decía- habÍa estado en el de

bate de la req ión, había habido una 

comparecencia del Consejero de Presi

dencia y entonces el tiempo era muy 

corto. Quizás, -yo no lo sé-, las pre

siones del Partido, o de algunos otros 

colectivos, haYan sido los que hayan 

podido influir en la petición de ese 

debate. Como decía al principio es un 

tema demagÓgico y entonces esas si-
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tuaciones acarrean algunas veces algu

nos errores de tipo político. Los dos 

Grupos coinciden en que se han tomado 

una serie de actuaciones, porque est~

ba previsto este debate, o por otras 

circunstancias similares. Desde la to

ma de posesión de este Consejo de Go

bierno, en todas las comparecencias y 

en todas las actuaciones y en las nu

merosísimas preguntas que ha tenido 

que contestar este Consejero sobre 

cuándo se sacaban los puestos de tra

bajo y cuándo se hacían determinadas 

actuaciones, se ha estado diciendo que 

cuando se termine el proceso de trans

ferencias. Creo que no solamente esto 

ha sido dicho por el Consejero de Pre

sidencia; ha sido dicho por el Presi

dente del Gobierno de La Rioja en el 

debate del estado de la región y en 

cualquier actuación, o en cualquier 

intervención, que se ha hecho sobre el 

tema de personal y de función pÚbli

ca. O sea, estarnos repitiendo aquí lo 

que se está diciendo desde junio del 

83, con unas peculiaridades por el 

Grupo Mixto por ejemplo, pues opina 

que no se debería haber sacado quizás 

los puestos de trabajo. Bueno, en no

viembre del 83 decía que cuándo salían 

los puestos de trabajo. En noviembre 

del 83, todavía no teníamos ninguna 

transferencia. Ahora que parece ser 

que tenemos las transferencias, pues 

no es el momento oportuno. Quizás de

biéramos de esperar dos meses o tres; 

quizás, no lo sé. Pero vamos; o sea, 

después de año y pico, pues no sé. 

Pero habrá que ponerse de acuerdo en 

su momento dado. De todas formas noso

tr_<,?s sí que hemos mantenido una postu

ra siempre; cuando se termine el pro

c~so de transferencias. Se ha termina

do el proceso de transferencias, se ha 

firmado el dÍa 4 de junio, y es el 

momento oportuno de tomar actuaciones 

más definitivas y menos provisiona

les. 

La profesionalización de funciona

rios también es un tema que han tocado 

los dos, y creo que aquí existe un 

error y que yo he intentado dejar cla

ro en mi intervención. La 'profesiona

lización del funcionario, sefior Es

pert, la definimos de que el funciona

rio es funcionario; no es polÍtico. 

Eso creo que he intentado dejarlo cla

ro en mi intervención posterior. Pro

fesionalizar un funcionario quiere de

cir que se dedica a su profesión y que 

nuestra idea es, la de separar concre

tamente las decisiones políticas de 

las decisiones profesionales. Por eso, 

yo no tengo ninguna duda de la profe

sionalidad, no de la profesionaliza

ción de los funcionarios; pero sí 

creo, que es bueno separar dichos po

deres. Creo que todas las Corporacio

nes Locales, en especial cuanto más 

pequeñas, lo han sufrido más en sus 

venas. El poder administrativo o el 

funcionario en algunas ocasiones, y 

muchísimas excepciones honrosas, pero 

en algunas ocasiones casi ha intentado 

hacer valer su poder administrativo 

sobre los políticos. Pues creemos que 
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no es bueno y cada uno tiene su cuota 

de responsabilidad y conviene distin

guir la, pura y simplemente. Los dos 

hablan de las inflacciones de los 

puestos políticos en este ConseJO de 

Gobierno; las cifras no coinciden. 

Pues miren ustedes, yo las voy a decir 

exactamente. En la Comunidad Autónoma 

de La Rioja actualmente, existen pues

tos de trabajo de 9 Secretarías técni

cas que son para funcionarios de libre 

desiqnación, y, existen exactamente, 

20 Direcciones regionales o asimila

das~ La suma es -porque no le salía al 

señor RodrÍguez Moroy-, exactamente 

20. En estos momentos las Secretarías 

técnicas están cubiertas cuatro de 

ellas y ninguno de ellos, que yo sepa, 

-no sé quizás por mis obligaciones 

ahora en la administración y quizás 

tenga menos tiempo para dedicarme al 

Partido al que pertenezco; pero que yo 

sepa ninguno de ellos-, tiene carné. Y 

los Directores regionales están cu

biertos 13, que yo sepa; también se lo 

digo que quizá pueda haber algÚn 

error: pero quisiera no equivocarme. 

Tres de ellos tienen carné; pero de 

los 13, nueve, son funcionarios y no 

tienen carné. Quizá eso es, lo que es 

la politización de la administración 

Socialista. Ahora, van a permiti,r sus 

señorías que dé lectura a dos cosas 

que tenía yo previstas porque me ha

oían surqido en charlas, conversacio

nes, con algunos funcionarios e inclu

so con alq unos componentes de alq unos 

Sindicatos. Y que ellos, pues en fin, 

me lo hanían planteado y yo he inten

tado aclararlo; tengo aquí la aclara

c_tón porque pensaba mandársela por es

crito, pero como ya ustedes me han he

cho las mismas preguntas, concretamen

te el Grupo Popular me ha hecho las 

mismas prequntas, pues me van a permi

tir que se las lea~ Dice: ¿Por qué se 

ex:iqe distintas titulaciones para un 

puesto de idéntico nivel? De la sec

ción de Traoajo, requiere titulación 

superior. O sea, creo que ha sido la 

prequnta concretamente que me ha hecho 

el señor Espert y se la voy a leer pa

ra que no ••• el Sindicato y los fun

cionarios se den por enterados. Si ha 

tenido la paciencia de leerse el De

creto 43/84 sobre estructura orgánica 

haorá comprobado que esa sección, como 

tal, no existe hoy. Me da la impre

sión, -yo me refería concretamente a 

la sección de Bienestar Social, si es

toy equivocado me lo dicen ustedes-, 

me da la impresión de que su sef'ior ía 

habla simplemente de oídas y que la 

información que recibe es de lo más 

desinformada y carente de desconoci

miento de las mismas. Sólo le voy a 

hacer unas precisiones. Si se refiere 

usted a los requisitos de la oferta 

pÚblica que en base al Real Decreto 

1778/83 se hizo a los funcionarios de 

la administración del Estado, debe sa

ber que el problema en aquella ocasión 

se extremaron los requisitos. ¿Que va

ría la estructura? Por el Decreto 43/ 

84 hay que atenerse a lo que él esta

blece y a las ooligaciones del deriva 
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do 1778/83 de las Órdenes de la Presi

dencia del Gobierno por las que se 

convocaba y adjudicaba el concurso. Si 

se refiere a que todas las Jefaturas 

del mismo nivel deben requerir el mis

mo grado de titulación, yo le respondo 

negativamente. Y digo que no, porque 

una unidad puede requerir por un tipo 

de funciones un alto volumen de ges

tión o un elevado grado de responsabi

lidad y no exigir una especial titula

ción.. Mientras que otra de idéntico 

nivel puede precisar una preparación 

académica y de mayor cualificación, 

aunque la carga del papeleo sea menor. 

Hay otra pregunta que me hacía tam

bién el señor Espert: ¿Por qué se saca 

una relación parcial? La relación glo

bal pueden ir viéndola los funciona

rios en el Decreto de estructuras or

gánicas en el que aparecen todas las 

unidades orgánicas. Se ha optado por 

actuar escalonadarnente comenzando por 

los puestos de más urgente cobertura y 

ello con elemental sentido c;omún. La 

administración no pu~de aguantar y se

guir funcionando si no se procede a un 

cambio simultáneo de personal en las 

distintas unidades y centros. La ca

racterística mayoritariamente abierta 

de los puestos implica un proceso com

plejo para la adjudicación, excesiva

mente prolongada en el tiempo, y que 

absorbería la completa dedicación de 

todas las unidades de la administra

ción del personal. Esto como le digo 

lo tenía pensado para contestar a un 

funcionario que me había hecho estas 

preguntas, porque suelo contestar in

cluso a los funcionarios, ¿verdad? Y 

aprovecho pues para darle ya la con

testación prácticamente desde aquí, 

aunque no obstante se le comunicará 

por escrito y también se le pondrá en 

su conocimiento. 

No quiero entrar demasiado en el 

tema de la objetividad y de la impar

cialidad. Creo que los criterios que 

yo he expuesto aquí y que se han lle

vado a rajatabla y garantizan plena

mente la objetividad en la selección 

del personal; tanto funcionario como 

labor al fijo, como labor al temporal, 

como interino, -no podría decir lo 

mismo en épocas anteriores-, creo que 

la culpa pues es de todos o no es de 

nadie. No quiero, no he intentado en 

mi exposición resaltar, -por lo menos 

cuando, me dicen que he dedicado mucho 

tiempo, el 33%, de una exposición- la 

situación anterior; no he intentado 

mas que exponer una situación. Creo 

que no he intentado, vamos por descon

tado,, achacar la culpa a nadie. Sino 

que era una situaciÓn: pero lo que sí 

les digo que estoy seguro, convencido, 

que la objetividad en estos momentos 

prevalece sobre otros criterios en la 

selección del personal y las dudas son 

lógicas, pues quizás en algunos sitios 

se podría campar ar con otras épocas 

anteriores .. 

El sefior Espert también me hablaba 

de los criterios de homologación; cómo 

se habían hecho. Si se habÍan hecho 

bien, si se habían hecho mal, o qué 
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criterios se habían seguido. Mire us

ted la homologaci6n total con el tipo 

de personal que tenemos, y las di fe

rentes características es imposible en 

estos momentos. Pero el criterio -qui

zás no hemos reflejado aquí exactamen

te como-, a partir de estos momentos 

el personal funcionario sí va a tener 

Seguridad Social, cosa que hasta aho

ra no tenían, y el personal laboral 

tiene Seguridad Social. Intentamos y 

creo que es lo que hemos iniciado y 

creo, vamos estoy seguro, que lo vamos 

a conseguir en los tres años que se 

proponían, 84, 85 y 86, es que los 

funcionarios y laborales ganen a fin 

de afio exactamente lo mismo y que ten

gan incluso las mismas compensaciones 

sociales. Intentaremos salvar todas 

las mayores diferencias que haya con 

otros criterios, con otros regímenes 

de Seguridad Social o de pr ev i s i6n, 

como MUFACE, o MUNPAL. Nunca, -como 

le digo y lo siento decir-, nunca has

ta que no se jubile el Último funcio

nario de MUFACE o de MUNPAL, será po

sible la homologaci6n total. Pero bue

no, intentaremos acercarlo lo más po

sible. 

Otras dudas que surgían por ahí 

eran las de los cursos; que si la pu

blicación, que si solamente para los 

funcionarios y que para los laborales, 

aquellos que decidan los Consejeros. 

Miren ustedes señorías, yo creo que 

-nosotros intentamos dejar muy claro-, 

unos puestos son de funcionarios y 

otros de laborales. Y que unos puestos 

que tienen unas relaciones administra

tivas o una gestión de personal, lo 

tienen que realizar los funcionarios. 

Y que ahí, pues realmente los labora

les no es misión suya. No obstante si 

nosotros convocamos un número de pla

zas y hubiese funcionarios, mejor di

cho no hubiese funcionarios suficien-

tes para cubrir esas plazas, no tene

mos ningún inconveniente en que los 

laborales puedan ir ahí. Es más, si en 

un momento determinado el número de 

laborales que solicitase pues fuese 

muy grande no habría tampoco ningún 

inconveniente en hacer otro curso don-

de se mezclasen funcionarios y labora

les, pero a la hora de priorizar noso

tros, lo que prioriz~mos es que prime

ro los funcionarios, porque lógicamen

te tienen que desarrollar esa labor, y 

no los laborales. Pura y simplemente. 

La Única discriminación es esa. En 

otros momentos podría, plantearse unos 

cursos, para laborales y la prioriza

ción sería la contraria.Primero los 

laborales, y después los funcionarios. 

El seftor Moroy ha hablado 3 6 4 ve

ces de la organización~ una organiza

ción que sirva. Del Decreto 15, del 

Decreto 16. El Decreto 43 es malo, era 

mejor el 16. Bueno, él expresa su opo

nión; yo voy a intentar expresar la 

mía. Miren ustedes, en administración 

hay que intentar siempre que los orga

nigram~s estén abiertos para que se 

acoplen a los programas de un Partido 

o los programas de un Ministerio, de 

una Consejería o de una Dirección re-
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g ion al. Lo que no puedes nunca estar 

encorsetado al no poder realizar una 

función, o una misión, porque el orqa

nigrama no te sirve~ Los polÍticos 

tienen que tener la capacidad suficte!l'· 

te para cambiar ese organigrama. A ·él 

le parece mal el Decreto 43, no est·á 

estudiado, esto es muy estandarizado y 

lo consideraba me]or el 16. Pero cuan

do se achaca al Decreto 43, que no se 

sane las funciones, yo quisiera que me 

explicasen, con qué funciones hicieron 

el Decreto 16. Si entonces no habÍa 

habido ninquna transferencia, no esta

ba ni prácticamente la Comisión de 

transferencias formada ••• Bueno, pues 

para los estudios denían ser mucho me

jor los que los hacían antes que los 

que los hacen ahora. Yo dudo de eso. 

Y luego hay un tema que yo lo habÍa 

dicho tamoién en mí intervención y que 

el señor RodrÍguez Moroy ha caído en 

otro que yo le hacía expresamente. El 

Decreto 15 dice que, oueno, la función 

pÚblica estaba organizada en el Decre

to 15. Mire usted, yo decía que entre 

administración y función pÚblica la 

confusión entre ambas es, -como diría 

Joan Prats-, bastante gruesa y si se 

realiza en el plano polÍtico es oas

tante más grave porque induce al error 

querer reformar la administración a 

través de retoques a función púolica. 

Lo cual equivale a pretender reformar 

el comportamiento de las person~s, sin 

actuar en los sistemas en que esos 

comportamientos se producen. Y no me 

extrañan esas confusiones porque yo 

creo que, quizás los informantes de 

los Grupos de la oposición o alqunos 

informantes que puedan tener los Gru

pos de la oposición, cuando tienen 

reuniones con este Consejero o con 

mi-embros de su Consejería, práctica-

mente hay que estar aclarándoles la 

mayoría de las veces qué es función 

pÚblica y qué es administración pÚbli

ca. Entonces claro, sí esos señores 

que algunas veces pues representan al

gunos sindicatos, transmiten eso a 

otros señores que lÓgicamente tienen 

que tener menos conocimiento de cómo 

funciona la adminlstración, pues esos 

errores se transmiten. Pero bueno, qu! 

zás incluso los que son representantes 

de los sindicatos vayan aprendiendo 

poco a poco lo que es función pÚbl i

ca y lo que es administración pÚblica 

y lo puedan transmitir a los Grupos. 

Le habÍa aclara do ya un poco los 

números de puestos polÍticos que habÍa 

y sí quiero detenerme en un punto, 

contestando al señor Moroy, en lo que 

yo he definido en la administración 

siempre como "titulitis 11
• La titulitis 

es, o sea, el que tiene el título más 

qrande pues se lleva todos los puestos 

buenos y los demás para los otros. Esa 

es- la:-.:~ postura que se ha estado hacien

do. en la administración y bueno que 

tncluso· alqo se está defendiendo .. Por

que" __ se-ñor RodrÍguez Moroy, yo recuer·

do en el mes de noviembre del 82, cuan 

do usted estaoa en el Gobierno, que 

iban a tomar un acuerdo soore niveles 

de complemento de destino. Creo que 
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era alrededor del dÍa. 12 de noviembre 

el acuerdo, y en representación de la 

federación de servicios públicos yo 

asistí a una reunión a la que por, 

cierto no asistió el Consejero de Pre-.::f 

sidencia suyo; asistió el SecretariO 

Técnico de la Consejería de Presidett"'' 

cia y otro Consejero no el de Presi

dencia, aunque las explicaciones casi 

todas nos la daba el Secretario Gene

ral Técnico. Y no nos dejaron prácti

camente ni abrir la boca, porque una 

de las cosas que se decían es que por 

qué una sección no puede ser ocupada 

por un señor que , aunque no sea del 

Grupo, no del título, del Grupo co

rrespondiente para entrar a un sitio, 

pueda producirse una excepción. Y ya 

le digo que prácticamente no nos deja

ron abrir la boca y bueno como entre 

mis obligaciones como Consejero está 

la de ver qué acuerdos anteriores se 

tomaron 1 ese acuerdo se tomó. Y las 

Jefaturas de sección en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se quedaron única 

y exclusivamente para los grupos supe-

riores y titulados A. Y las Jefaturas 

de negociado que se abrieron un poco 

más, se quedaron para los titulados 

medios, abriendo algunas para los ad

ministrativos. Pero eso sí, con~, tTienO'S' 

retribuciones complementarias. Lb.e9t.:l 

la discriminación era total, ~Porque 

ninguno de ustedes han. habladof"f ateo 

que es el tema fundamental y el que 

más interesa a todos los funcionarios, 

que es el tema de promoción del fun

cionario y la opción del funcionario. 

Y ninguno de ustedes lo han tocado. 

Porque quizás sus informadores, como a 

mí me han dicho en algunas ocasíones, 

creen que el Gobierno Socialista lo 

§íá~·Otiene que hacer es lo contrario, o 

sea'tiene que mantener la titulitis. Y 

éntonces ninguno de los dos la han to

cado. Quizás haya sido un descuido y 

con esto quizás les dé ocasión para 

que así lo -puedan tocar en el próximo 

Pleno. 

Lo del baremo, que decía el señor 

Rodríguez Moroy, que el baremo del Es

tado era más objetivo que el que se ha 

aprobado en la Comunidad Autónoma. Pri 

mero, ·yo -como diría el Presidente-, 

también soy de ciencias y si sumo, y 

bueno, y eso que el máximo es 8, a mí 

no'me sale: no me salen. A mí me salen 

más, a mí. me sale más. Pero esto es 

cuestión de cogerlo en el Boletín y 

sumar. Y el del Estado que usted lo ha 

leídot pues le digo lo mismo. Pues su-

me usted y analícelo y analíceme las 

diferencias, porque si lo que en el 

Estado se considera objetivo y en la 

Comunidad Autónoma se considera subje~ 

tivo, pues entonces sí que hay dife

rencias, pero quizás conviene que us-

ted sume. (Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Co~ 

sejero. Tiene la palabra, ahora es su 

turno, el portavoz del Grupo Socialis

ta sefior Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

sef'ior ías.. Yo voy a ser breve porque 
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prácticamente se está agotando el de

bate entre el Consejero y los corres

pondientes portavoces que me han pre

cedido. La verdad es que ha habido mu

chas coincidencias entre ambos Grupos, 

pero la verdad también es que no exis

ten diferencias a no ser que sea aque

lla de que unos pueden ir a misa de 

nueve y otros o a m-isa de diez, pero 

ideolÓgicamente más o menos hay plena 

coincidencia e intercambiabilidad. Los 

orígenes son más o menos los mismos y 

las conclusiones a las que llegan tam

bién son parecidas. Ciertamente, se ha 

dicho en coincidencia desde el princi

pio en la idea y esto era una acusa

ción al Grupo parlamentario Socialis

ta y como portavoz -puesto que he sido 

el hombre que en la Junta de portavo

ces ha tenido que dirimir estas cues

tiones de que ha habido intento por el 

Grupo Socialista de retrasar, de pos

tergar ,este debate-, habría que decir 

si ha habido fraude, ha habido engaño 

o ha habido algo de eso, pero no ha 

habido nada. Ha habido sencillamente, 

por mi parte, un consentimiento de con 

sideraciones a los otros dos Grupos de 

la no conveniencia de realizar el de

bate sobre función pÚblica de una ma

nera inmediata al debate de la región, 

puesto que en el debate de la región 

también un área importante y se ha di

cho aquí, fue este tema que hoy nos 

ocupa. Y se han quejado y se han lamen 

tado también alegando una cierta inde

fensión en la preparación del propio 

debate, como esta mañana se me decía 

en la Junta de portavoces y se trata

ba, de que mafíana se realizara la con

testación por los Grupos con mayor 

tiempo para la preparación. No tiene 

sentido señorías porque el dÍa que fi

jamos como el 28 para el debate se di

jo 28, y no 28 y 29, y esa es una ra

zón creo que suficiente para entender

lo. Y yo tengo que agradecer porque, 

ciertamente aún cuando el tono ha sido 

distendido, ha sido de una gran co

r rece ión, yo esperaba que hubiera 

realmente otros argumentos más hirien

tes. Ha habido unas acusaciones serias 

que habrá que contestar, pero en el 

mejor tono que debe presidir siempre 

en la Cámara. Ha habido acusaciones 

graves, como las del Grupo Mixto, al 

hablar de la predeterminación de pues

tos, de la discrecionalidad o de la 

falta de objetividad cuando se hablaba 

desde el Grupo Popular. Y sus sefiorías 

yo· creo que no están convencidos de 

esas afirmaciones que son absolutamen

te subjetivas y que, desde luego, no 

se puede establecer. Si acaso hoy en 

la administración existen erroresr no 

existen predeterminismos como en otras 

épocas anteriores existieron y de to

dos son conocidas. Bastaría citarles, 

como guinda que responde a cuanto 

afirmo anteriormente, que desde el afio 

77 hasta el año 82, ciento diecisiete 

personas se incorporaron a esta admi

nistración y ninguna de ellas realizó 

ninguna convocatoria de carácter pú

blico, ni examen que pudiera estable

cer los requisitos de objetividad e 
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imparcialidad para la selección de las 

mismas según mérito y capacidad. Y us

tedes saben que esto no ocurre hoy dÍa 

y lo saben perfectamente, pero la dia

léctica política evidentemente deberi 

dejar, tratan de dejar desde la oposi

ción esa mancha oscura. Pero es grave, 

aún más,esta afirmación que sus seño

rías hacen, porque están dudando de la 

imparcialidad de los tribunales que 

hoy existen y que por cierto son for

mados por funcionarios. Y digo grave 

porque están dudando de la imparciali

dad de los propios funcionarios para 

seleccionar aquellos que van a acceder 

a un puesto en esta Comunidad. Les mo

lestaba tamoién el que se hablara en 

el discurso del Consejero y se dijera 

también en su dÍa, por el señor Presi

dente, la situación de esta Comunidad 

Autónoma cuando el actual Gobierno So-

cialista se hace cargo de la misma. Es 

evidente que para entender la situa

ción, lo realizado, lo avanzado, hay 

que partir de unos cimientos o de unas 

realidades inmediatas objetivas y an

teriores para significar lo que el 

cambio producido puede ser y las metas 

a las que se encauza. Y de todos es 

conocido que la historia de la función 

pÚblica, que la historia de la admi

nistración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, como la del Estado, ha sido 

una historia de permanente frustra

ción; ha sido la historia de una re

forma absolutamente inacabada, porque 

ni aquí en La. Rioja, ni tampoco en el 

Estado, jamás se intentó una reforma 

en profundidad o una adecuación a las 

nuevas necesidades de la administra

ción porque existió siempre un temor, 

un temor a las competencias, a los 

privilegios, o a las determinaciones 

que cuerpos y castas, que es inegable 

han existido y no se atrevieron los 

políticos a entrar en esa competen

cia. Y sus señorías no pueden dudar 

que es mérito de la administración de 

La Rioja, como también del Estado, 

porque La Rioja es Estado. El que pre

cisamente, y por primera vez en la 

historia, se esté haciendo de una ma

nera pausada, pero a buen ritmo respe

tando siempre todas las situaciones 

absolutamente legítimas; nunca dañando 

ningún derecho adquirido. Pero tampoco 

nunca queriendo mantener situaciones 

de auténtico privilegio y, en muchos 

casos, conseguido sin los adecuados 

medios~ Y cuando ustedes están plan

teando hoy, y como lo hicieron en el 

debate de la región, a dos años vis

tas de una administración Socialista 

creo que están perdiendo la perspecti

va de lo que en este plazo de tiempo 

es posible hacer. Casi al Grupo Popu

lar no le hubiera faltado otra cosa 

que el prometer, cual asociación infe

liz, a lo que dijo el señor Fraga, que 

en seis meses podÍa reformarse una 

administración. Yo naturalmente no 

voy a poner un espejo en lo que ha 

sido la actuación; un espejo para ver 

lo que ha sido la actuación del po

der secular de la derecha, porque 

jamás la derecha gobernó en este 
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país. Y poner en entredicho cuál es la 

credibilidad que para el Grupo pa~},~

mentario Socialista y para la soci'1c~d 

riojana, tienen afirmaciones como ,.~i!P 

que aquí se han dicho de incompati,bi;:; 

lidades ilegales, desánimo, lentitud, 

inflacción de políticos, no se han he

cho las normas con diálogo, no hay 

elecciones sindicales, excesivos pues

tos polÍticos, y todas estas faranda

jas. Porque si a sus sefiorías les di

jera, además de esas guindas, de lo 

que anteriormente se ha hecho sería 

absolutamente sorprendente. Yo recuer

do la expresión de los miembros de la 

Comisión de Educación cuando, ante la 

exposición del sefior Consejero de Edu

cación, éste dijo cuál era la situa

ción laboral, cómo habÍan entrado y en 

qué condiciones estaban los miembros 

del Conservatorio. Fue realmente de 

sorpresa porque la irregularidad, o yo 

diría aún más, la inseguirdad en que 

se mantenían, era absolutamente mani

fiesta. Y esas situaciones de perso

nas trabajando para la administración 

sin contrato; personas que han entra-

do no por una resolución de la corres

pondiente Consejería, sino por la vo

luntad del responsable de un centro. 

Esas fórmulas, son las que crean si

tuaciones que entendemos de descrimi-
<·-¡;::~ 

nación, situaciones de frustraciG>ne-$. 

del funcionariado y situaciones de 

agravios comparativos para aque~.t9s-~ 

buenos funcionarios que pienso son la 

mayoría, salvo algÚn núcleo de resen

tidos que siempre puede haber. Esas 

son las actuaciones realmente negati

vas. O uno pudiera recordar, determi

nadas actuaciones también como el Cen

t;.ro de protección de menores cuando 

había responsabilidades del Gobierno 

,de UCD. Entonces qué personas, qué mu

jeres, qué familiares y de qué manera 

entraron allí. o también, cómo los ni

veles de funcionarios de titulación se 

encontraron en esta Comunidad absolu

tamente hinchados; o cómo existía un 

baremo, justamente previo, a la entra

da de este Gobierno en la administra-

ción; donde, cual ·a la manera de la 

Guardia Civil, se decía que tendrán 

preferencia para optar a los puestos 

los hijos o padres de funcionarios. 

¿De qué se trataba? -esto está escrito 

sefíor ía-.. Pues que tal vez se quería 

establecer de una manera endogámica, 

un sistema aquí de castas, o de lina

jes. Hoy por suerte está entrando 

gente cualificada y objetivamente se~ 

leccionada que significa sangre fresca 

y revitalizadora para esta administra-_ 

ción. Y se podría mirar, y nosotros 

nos hemos detenido y lo hemos hecho de 

una manera proba_y~ lenta, determinados 

apellidos de convocatorias de quienes 

entraron antes y realmente no se sos

tiene la comparación e inclusive, in

clusive hoy, y podríamos aportar prue

bas documentales. Respetables perso

nas que son de la oposición no sola

mente lo comentan o lo dicen por telé

fono, sino que tienen la poca pruden

cia de por carta solicitar privile

gios para hijos. Está documentado. 
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Pero esto que estoy despuntando de una 

manera clara, concisa y sin entrar en 

mayores detalles, lo haqo para que su$ 

señorías vean el efecto de claro oscu

ro, que se puede estaolecer de lo que 

ha sido la actuación anterior y de lo 

que es hoy la actuación que en modo 

alguno puede dudarse desde la ecuani

midad, el respeto y la obJetividad que 

este Gobierno se conduce con los fun

cionarios. Y también se estaba hablan

do de la neutralidad de los funciona

rios. Y señorías, aquí en esta Cámara 

en más de una ocasión, hemos tenido la 

oportunidad de ver como ciertamente en 

determinados expedientes se confundÍa 

el campo del político y del funciona-

rio y viceversa. Y eso era lo que 

producía realmente una 

esta administración, 

actuación de 

absolutamente 

fuera de lo deseable dentro de nuestro 

propio sistema. Hoy dÍa, y cuando se 

habla de eficacia, el Grupo parlamen

tario entiende que se ha mejorado la 

eficacia notaoilÍsimamente de esta ad

ministración y, el argumento al mismo, 

se ha dicho en las correspondientes 

Leyes de presupuestos cómo, con un nú

mero absolutamente restringido de fun

cionarios, se es capaz de gestionar 

presupuestos infinitamente mayores de 

los que gobernando la derecha tuvie

ron ocasión de hacer~ Y cuando están 

hablando sus señorías, -es lÓgico des

de la oposición que exijan, que aprie

ten el tornillo y que digan hay que ir 

más rápido, hay que hacer más cosas, 

esto no es suficiente-, no les pare-

ce suf1ciente, el que haya tenido que 

tenerse la deoida prudencia para ir 

encajando las distintas piezas para no 

perder el equilior io desde una admi

ni$tración realmente poore de la Dipu

tación Provincial, a una administra

ción autonómica que hay que ir reali

zándola casi perfectamente nueva, por

que las funciones, los cometidos y las 

necesidades son aosolutamente distin

tos. Y de ahÍ que se haya ido actuando 

con las correspondientes medidas lega

les, vía Leyes, vía Decretos, u otra 

serie de actuaciones. 

Yo me sorprendía, sefior Espert, 

cuando usted hablaba, de verdad, de la 

ilegalidad de una Ley de incompatibi

lidades¡ pero es necesar1o recordar 

una vez más, que cuando haolamos de 

moralizaciÓn de la vida pÚblica esos 

mecanismos leqales que sí que son ne

cesarios recordando aquel argumento 

del señor Espert en esta Cámara¡ esos 

mecanismos leqales, jamás se hicieron 

por la derecha y que ha tenido que ser 

la izquierda la que haya evitado, por 

vía leqal y aplicación de esa legali

dad, la colisión de intereses particu

lares con los generales de la adminis

tración que se ha estado produciendo. 

Y la derecha, no ya exactamente la de 

esta Cámara que apoyÓ aquella Ley y 

saliÓ casi consensuada, evidentemente 

era de mala lectura política el que no 

fuera así. SÍ que haoría que recordar 

que a nivel de .Estado como tantas 

otras Leyes recurren al Tribunal Cons-

titucional intentando, -que no es 
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el caso-, la Ley de incompatibilida-

des, -que por cierto ganaron-, de Di

putados y Senadores para seguir man

teniendo las dobles ocupaciones parti

culares de representación. Y para el 

Grupo parlamentario Socialista las me

didas que se han tomado y·la actuación 

que ha sido de esta administración es 

con profunda convicción, si acaso me

jorable desde luego, perfectamente 

buena, perfectamente positiva, y en 

esa vía es la que el Gobierno está 

avanzando. Hoy puede decirse que en la 

Comunidad Autónoma, la administraci6n 

de la Comunidad Autónoma, esos princi

pios de igualdad de oportunidades, de 

objetividad, de racionalización, son 

realmente una- práctica; práctica nueva 

que jamás se hizo en esta Comunidad, 

porque ha existido una incapacidad 

mental y estructural de la derecha 

tradicionalmente par a acometer lo que 

hoy la izquierda, pese a lo que le 

sonría, nunca pudo hacer se desde la 

derecha y sí desde la izquierda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se flor 

Fraile Ruiz .. Empezamos ahora un turno 

de rectificación, comenzando por el 

portavoz del Grupo Popular, por cinco 

minutos .cada GrupoG 

' SR. ESPER'l' PEREZ-cABALLERO: Es-

tr icto seftor ía. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a ·intentar 

entre todos, hacer que el debate no se 

nos prolongue excesivamente. 

' SR. ESPER'l' PEREZ-cABALLERO: Si se 

hubiera aceptado la proposición de es

te Grupo de interrumpirlo por 24 ho

ras, o por las 12 horas necesarias ... 

SR. PRESIDENTE: Pero hubiera sido 

mucha más largo. 

' SR. ESPERT PEREZ-<:ABALLERO: Pero 

tenemos que contestar a una réplica 

del señor Consejero y a una-interven

ción prolija del portavoz ,del Grupo 

Socialista que, desde luego, nos ha 

vapuleado. (Risas). 

Entonces no sirva ... Perdón ha in-

tentado vapulearnos. (Risas). 

sí porque sinceramente mi Grupo, -yo 

personalmente y los miembros de mi 

Grupo que represento, no hemos gober

nado nunca y entonces en toda esa de

recha .... 

Bien= Sefior Presidente, sefiorías y 

con la venía. Se ha dicho que se agra

decía el tono cordial, el tono modera

do del debate y yo creo que así era. 

Era un tono cordial se hacia una crí-

tica a algo que creíamos que estaba 

mal, pero ha venido la guinda y el 

señor portavoz del Grupo Socialista ha 

querido poner la guinda y ha dicho, 

perdón, un montón de desatinos ... Y me 

ha recordado una anécdota que sí la 

voy a recitar textualmente y no crean 

que hay ninguna transpolación de los 

personajes que cito. Dice que un Grupo 

de congresistas norteamericanos visi

taban y estaban enseñándoles el metro 

de Moscú, viendo unas instalaciones 
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maravillosas y al cabo de 20 minutos, 

un congresista se le ocurre preguntar 

a unos de los compafieros: Oye, ¿cómo 

es que todavía no ha pasado ningún 

tren? Y rápido como una flecha sale el 

Comisario político y dice: ¿Ustedes 

por qué matan a los negros en el Sur? 

Es que la intervención del seftor Frai

le me ha recordado esto. 

Estamos haciendo un debate sobre la 

función pÚblica; no estamos juzgando 

la situación anterior~ Estamos juzgan

do la situación actual y concretémonos 

a ella. Y realmente el debate hubiera 

sido cordial, distendido, porque yo he 

comprendido la dificultad de la fun

ción pÚblica y lo que he pedido al se

ñor Consejero es que nos diga: No nos 

hable más de historia pasada, de he

rencia recibida, de problemas que ya 

he dicho que se debieran de haber pre

visto; háblenos de hemos hecho esto, 

hemos encontrado dificultades para ha

cer esto, que las comprenderemos; pero 

lo peor de todo es creer que ustedes 

parecen estar conscientes por sus in

tervenciones de que no hay fallos y 

eso es gravísimo. Y eso es lo que cau

sa en mí y en mí Grupo desesperanza. 

Eso es lo grave, creer que lo han he

cho todo bien. 

Realmente el señor Consejero ha 

contestado muy a "vuela pluma" algunos 

puntos muy concretos respuestas que 

tenía para algunos funcionarios, y lo 

que gravemente me preocupa es, porque 

ha existido varias veces, ese acudir 

al problema de los informantes de los 

Grupos de la oposición. Señoría, los 

informantes de los Grupos de la oposi

ción, pueden ser todos los funciona

rios. Podemos palpar la situación de 

bienestar o malestar igual que todos 

ellos. Yo estoy convecido de que usted 

pensaba que Íbamos a sacar aquí a re

lucir los resultados de una famosa en

Cuesta hecha por una agrupación o por 

un sindicato. No se preocupe, esté 

tranquilo, porque nosotros sabemos que 

los conoce usted y que los conoce el 

señor Presidente de esta Comunidad Au

t6noma. Lo que conf-Íamos es que, ante 

el resultado de esta encuesta de la 

cual nos ofrece todas las garantías, 

pongan ustedes los medios. Nosotros 

hemos ofrecido desde aquí nuestra vi

sión como Grupo par lamentar io, como 

representantes del pueblo riojano. Y 

quiero aprovechar ya, porque no quiero 

contestar ni al señor Fraile; quiero 

aprovechar simplemente, para aludir a 

dos temas que, por la brevedad del 

tiempo, se me habían quedado fuera 

antes. Uno de ellos es, y comentando 

frases del señor Presidente de la Co

munidad Autónoma en el discurso de in

vestidura, que la aplicación de los 

criterios que él proponía requerían un 

ámbito de diálogo constante entre el 

Poder político y el funcionariado,par

tiendo del reconocimiento de unos de

rechos sindicales y de un amplio sis

tema de participación de los órganos 

de gestión de la polÍtica en la polí

tica de personal o en los órganos de 

gestión de la política de personal. 
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¿Se ha realizado esto? Yo pienso que 

no, señor Presidente. Con todos los 

respetos hay que decirlo. Ustedes se 

han vanagloriado repetidas veces y en 

el debate de la región oímos decir: 

"Hemos firmado unos acuerdos¡ estos 

acuerdos son -modelo para otras comuni

dades autónomas" .. Pobres de ellas, 

porque en lo que afecta al personal 

funcionario, ya saben ustedes de qué 

sirvieron esos acuerdos; para tenerlos 

que reformar con posterioridad porque 

rozaban la inconstitucionalidad o un 

problema de competencias. Y ustedes lo 

rectificaron en acuerdo del Consejo de 

Gobierno de 26 de abril, de 1985, di

ciendo que tales acuerdos, por lo que 

se refiere al personal funcionario, 

son un modelo. Por lo que se refiere a 

este texto de sutileza, se realizará a 

través de la elaboración de los pro

yectos normativos con el rango que 

proceda, atendiendo al carácter esta

tutario del régimen de la función pÚ

blica y de la legislación básica en la 

materia. 

Yo soy más práctico o más teóricor 

de Derecho civil privado que de Dere

cho administrativo, y he de decirles 

esto en definitiva¡ he de decir que a 

los que pactaron o convinieron con us

tedes en noviembre, les están diciendo 

ahora que aquel convenio no vale¡ que 

ahora tienen que ustedes nombrar, dic

tar normas con el rango que proceda 

para dar valided a esos acuerdos. Lue

go el pacto no es eficaz, y termino 

con otro de los criterios que exponía 

el sefior Presidente en aquel debate de 

investidura. 

Otro criterio debe ser el cambio 

de imagen, consiguiendo por una par

te una nueva moral para el funcionario 

y por otra, que el ciudadano vea a la 

administración autonómica como una 

institución a su servicio. Señores 

miembros del Consejo de Gobierno: 

¿Creen ustedes que la nueva moral al 

funcionario se le atribuye con mani

festaciones como aquellas de que el 

seflor Presidente viaja a Madrid a pe

dir funcionarios cualificados, cuando 

en el escrito de hoy vemos en la pági

na 1 O, planteamientos postergados de 

épocas anteriores¡ sistema de la trepa 

individual; carencia de técnicos y del 

necesario estímulo profesional? vamos 

a respetar ese edificio que el sefior 

Consejero ha dicho que teníamos, vamos 

a dar el máximo respeto a esas perso

nas 1 porque son elementos humanos no 

piedras. Y tenía apuntado también, 

-porque es que hay que ser muy sútil 

para entender- que el sefior Consejero 

decía que el suministro de materiales 

en su mayor parte debe de proceder de 

derribos; no afectaba por lo visto a 

qué funcionarios, porque después nos 

dicen ustedes que a lo que se está re

firiendo son a las administraciones 

que se deshacen y que han desapareci

do; pero de esas administraciones pro

cede el pe-rsonal que se integrará en 

el actual. Luego ese es el material de 

derribo y si alguien se siente aludi

do, está muy en su derecho.. Yo desde 
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luego personalmente no soy funcionario 

y no. 

Realmente lo más grave de todo es 

que no crean ustedes, que no tengan la 

humildad de acudir en este momento a 

decir que se ha hecho algo bien, algo 

mal. Lo que se ha hecho mal puede ser 

disculpable y lo comprenderíamos y que 

en contraposición a esto, se nos dé 

los errores de Gobiernos anteriores. 

Se nos provoque, se nos provoque real

mente a que caigamos en el tema del 

hecho concreto de denunciar los ape

llidos, los nombres, los amiguismos; 

se nos provoca a eso sefior ía, y no 

queremos hacerlo. Porque sencillamen

te, no se nos diga ahora porque no 

existe, porque nadie es totalmente 

limpio nunca. Sencillamente, porque 

creemos que en esos casos únicamente 

quien sufre es la institución. Y que

remos peguir siguiendo estos debates a 

ese nivel de elegancia; pero seftoría, 

me he tenido que oir hoy el tema del 

personal del Conservatorio de MÚsica 

cuando yo, en mi despacho de abogado, 

llevo el caso de cinco contratadas que 

tienen que plantear una reclamación 

pcrque no se les arregla el tema. Y no 

lo he utilizado, pcrque considero que 

no se deban utilizar los temas parti

culares y los temas concretos. Yo 

realmente si ustedes están convenci

dos de que la moral del funcionario es 

superior; de que trabajan más a gusto; 

de que el administrado cree que se ha 

acercado la administración a él y que 

se ha abreviado y se ha ganado en ce-

leridad y en inmediatividad, es cuando 

realmente veo peligro y salgo decep

cionado de este debate. En definitiva 

terminaría ya que he repetido 

bastantes citas, con una del por tan

tos admirado D. Manuel: "Si sus sefio

rías no se sonrojan, permítanme que yo 

me sonroje por sus señorías". 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Es

pert Pérez-Caballero. Tiene la palabra 

el señor RodrÍguez Moroy. 

Perdón, pide la palabra el Consejero y 

la tiene. 

SR. CERECEDA ALONSO: Señor Presi

dente, señorías. El señor Espert ter

minaba con una e ita y le voy a e i tar 

yo otra de séneca: "Espera la senten

cia justa, pero prepárate para la más 

injusta 11
• Esto suele ocurrir normal

mente en las comunidades autónomas a 

los que llevamos los temas de perso

nal, pero creo que lo tenemos asumido 

todos o casi todos. Voy a intentar 

contestar alguna de las cuestiones que 

él ha planteado. Referente al material 

de derribo no cabe duda, como decía el 

sefior Espert, la calificación de mate

rial de derribo normalmente parece que 

tiene un sentido peyorativo, pero yo 

creo que hay materiales de derribo que 

se pagan mucho más que un material 

nuevo normalmente~ Quizás porque aquí 

hay un Diputado que es técnico en la 

materia, -me dice que ninguno-. Yo he 

oído o he visto en algunas películas 

que los americanos pagan mucho por 
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llevarse 'todo el material de derribo 

para hacer castillos y cosas de esas. 

Si el material es bueno se paga ••• 

SR. PRESIDENTE: Por favor, sefiores 

Diputados •.• 

SR. CERECEDA ALONSO: Si los fun

cionarios son buenos ••• 

SR. PRESIDENTE: Sefior Carreras, .no 

quiero volver a llamarle otra vez la 

atención. Por favor ••• 

SR. CERECEDA ALONSO: Está claro y 

no tiene nada que ver la calificación 

de derribo con la calidad del mate

rial. 

El sefior Espert dice que habÍa que 

tener previstos los problemas, lo de

cía antes y lo volvía a manifestar 

ahora, y que habÍa que buscar solucio

nes. Sefior Espert, cuando un Partido 

se va a presentar a unas elecciones y 

hace un programa será porque ha estu

diado los problemas. Lo que no se pue

de hacer es un programa, si no se sa

ben los problemas. Se pueden hacer , 

pero luego ocurren las cosas que ocu

rren. Son incumplibles los programas, 

no tienen ningún sentido, o ocurre que 

bueno la gente no se fía de ese pro

grama y no le votan. Y se acabÓ; pura 

y simplemente no. Nosotros hicimos un 

programa y yo estoy explicando o in

tentando explicar por lo menos, todos 

los pasos y con ello intentamos solu

cionar un tema que- es el tema de fun-

ción pÚblica por un lado y el tema de 

la administración por el otro. No ol

vide, como le decía antes, que estamos 

en la mitad de la Legislatura¡ que el 

tema de la función pÚblica creo, o yo 

por lo menos lo considero así, que es 

bastante complicado¡ que no se va a 

solucionar nunca porque la función pú

blica está compuesta de personas y, 

las personas, lÓgicamente cada vez 

tienen unas aspiraciones y encima si 

a eso unimos, que los dirigentes lÓgi

camente vamos cambiando... Esa es la 

ventaja de ahora con antes •. Se cele

bran unas elecciones y los dirigentes 

pueden ir cambiando. Yo creo que en 

este caso de La Rioja vamos a tardar. 

En fin, lo malo es cuando los funcio

narios asumen funciones políticas como 

decía antes; en algunos casos y no to

dos. Creo que si alguien ha sido de

fensor de los funcionarios soy yo, 

porque incluso soy funcionario, y creo 

que hay funcionarios buenos y malos 

como los hay en todas las profesio

nes. Pero bueno creo que la ventaja es 

de que al ir cambiando los Gobiernos, 

o los dirigentes, los funcionarios van 

creándose ellos mismos. LÓgicamente, 

hay unas aspiraciones que lo que tie

nen que servir es para promocionar y 

para intentar perfeccionarse; no para 

mantenerse en un puesto determinado, 

venga quien venga, por sistemas dife

rentes que son los que existían hasta 

ahora. Lo de la trepa, pues mire us

ted, existe en todos los sitios y en 

todas las profesiones; entre funcio-
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narios y entre labOrales, y entre los 

que se dedican a un tipo de negocios y 

a los otros; existen en todas las pro

fesiones, Y bueno, yo he dicho que al

gunos podrían no sentirse detenidos en 

la trepa¡ siempre lo he dicho y lo 

mantengo vamos, porque creo que el 

tanto por ciento no será mucho,o por 

lo menos yo no lo conozco que sea mu

cho el tanto por ciento, pero sí los 

hay. Porque mire usted, señor Espert, 

cuando yo tomé posesión pues los pri

meros dÍas de mi estancia en la Comu

nidad Autónoma, pues los primeros que 

querían saludarme siempre eran unos 

cuantos funcionarios. Hoy parece ser 

que se sienten más separados de mi 

y están pues con unas ideas contrarias 

a las mías; pero en aquellos momentos 

querían darme sus servicios incondi

cionales y cosas de estas. Y yo a al

gunos de ellos, -le voy a decir más-, 

alguno de esos funcionarios pues estu~ 

vo haciendo campaña en el Partido que 

yo milito: hoy están en otra situación 

completamente contraria. Pues es cUes

tión suya, porque para eso está la li

bertad. Yo estoy de acuerdo con usted¡ 

o sea, en lo' de la encuesta.. Usted 

puede informarse de quien quiera .. Yo 

he estado muchos años luchando por los 

temas de funcionarios; ahora me toca 

estar, -como digo algunas veces a los 

funcionarios-, me toca estar en la 

parte empresarial, pero quizás cuando 

en la mayoría de los que hoy están de

fendiendo los temas de los funciona

rios todavía no se acordaban de que 

habÍa que defender esas cosas, pues yo 

sí lo estaba entonces. Incluso tengo 

que asumir situaciones pues que no me 

gustan demasiado, pero creo que es mi 

responsabilidad y la asumo. Yo creo 

que esa es la ventaja de la libertad, 

de que cada uno se puede informar como 

quiera. Yo por ese sentido creo que 

todos los sindicatos o todos los fun

cionarios que han necesitado informa

ción creo que me conocen lo suficiente 

y estoy dispuesto a darles la informa

ción, pero le voy a decir un· tema de 

la encuesta. La encuesta depende de 

quien la haga y quien la interprete. 

Cuando se quiere dar a conocer de ver

dad a una encuesta lo que hay que dar 

es todos los datos y cada uno saca sus 

interpretacionese Cuando no, lo más 

fácil es que se maneje; o sea, ese ti

po ocurre muchas veces, lo oímos en la 

prensa y no solamente oímos en la 

prensa que una encuesta cada uno la 

interpreta como a él le interesa. Lue

go los datos son los que son y salen 

las realidades, pero pura y simplemen

te. 

Y luego pues ya solamente un pun

to que era lo de la modificación de 

los acuerdos. Creo seftor Espert, se 

lo digo vamos, que la interpretación 

que usted ha dado a la modificación de 

los acuerdos no es correcta. Efectiva

mente había un error, pero era un 

error que yo diría casi mecanogr-áfico, 

que es que se decía convenio y,bueno, 

el señor RodrÍguez Moroy decía elec

ciones ya. Lo siento ya porque le 
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ha quitado un poco a otra Diputada que 

está aquí y suele decir lo de eleccio

nes. Lo siento por la señora Salarru

llana que como no ha intervenido, pues 

quizás lo hubiera propuesto ella. Pero 

estamos pidiendo las elecciones ya en 

seguida y eso sí que no es legal sefior 

Rodríguez Moroy; está claro que no. 

Pero bueno, como le estoy contestando 

al sefior Espert, aprovecho pcrque tie

ne una cierta relación., Lo que no se 

puede llamar es convenio como usted lo 

ha llamado~ ese fue el error nuestro, 

que en el preámbulo le llamamos conve

nio y nos dijeron que los funcionarios 

no. pueden firmar un convenio porque 

todavía no ha salido la Ley sindical; 

que por cierto, está recurrida no por 

el Partido Socialista, no por el Grupo 

Socialista, pero está recurrida.. Esta

mos esperando a que salga y entonces 

podremos hacer elecciones, pero en es

tos momentos estamos esperando. Yo le 

digo a usted que yo he estado muchos 

años luchando por esas elecciones sin

dicales .. Creo que intentaré, en el mo

mento que se pueda celebrarlas aquí; 

pcrque así clarificaremos un peco 

quién representa a cada uno. Creo que 

los ciudadanos, y en este caso ya no 

hablo de los funcionarios porque creo 

que no hay una clasificación especial, 

pues sí saben a quién tienen que votar 

a quién tienen que elegir y en unas 

elecciones sindicales pues elegirán a 

sus repr·.esentantes que serán sus per

sonas válidas ante la administración y 

que reivindicarán, como es lógico, to-

do aquello que no les guste o discuti

rán y que para eso están los sindica

tos. Creo que es una labor muy impor

tante la que tienen que hacer los sin

dicatos, y creo que es bueno qu~ ven

gan las elecciones cuanto antes~ Pero 

en estos momentos yo lo siento mucho, 

pero no puedo hacer elecciones pcrque 

no es competencia mía .. Y yo le tengo 

que contestar que el error no tiene 

nada de anticonstitucional, ni mucho 

menos. No lo sé lo que ha dicho, no lo 

recuerdo;pero simplemente le llamarnos 

convenio y le tenemos que llamar acuer 

do. Y en el tema de funcionarios algu

nos, lo que quizás no terminan de en

tender es la administración de la fun

ción pÚblica. Es que, en estos momen

tos, está todo tan reglado y existen 

tantos ,procedimientos, pues que prác

ticamente no te puedes salir. Y que 

una cosa es que en unos acuerdos se 

diga que vamos a sacar los puestos de 

trabajo, y otra cosa es que un sindi

cato diga -como usted ha dicho y ha 

afirmado aquí- que tienen que sacar 

los puestos de trabajo. Los puestos de 

trabajo salen así, así y así y salen 

de esta forma y tal. Existe un proce

dimiento y existe quien tiene unas 

competencias, y unas cosas son por 

Ley, otras cosas son por Decreto y 

' otra cosa es por Ordenes y otra cosa 

es por Reglamento. Entonces eso es lo 

que se refiere al tema de función pú

blica y de administración, o del tema 

de los acuerdos. 

 Gestión Digital N.º 48 



Número 1.3 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 713 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. Tiene la palabra el sefior Ro

drÍguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, señorías. -Voy a devolverle su 

reloj al sefior Consejero-. (Risas). 

Nos hemos sometido en este rato al 

debate de las procelosas aguas de mu

chas administraciones anteriores, por

que yo no sé hasta cuando hemos estado 

debatiendo~ Realmente creo que no era 

eso lo que debatíamos, pero nos hemos 

sumergido. Y al portavoz del Grupo So

cialista, que ha dicho muchas cosas y 

a las que le voy a contestar a pocas 

porque realmente son generalidades 

simplemente, es que le he visto mirar

me como muy fijo en una cosa; cuando 

estaba diciendo algo de que habÍa pri

vilegios- por carta -y me miraba con 

una fijeza tan absoluta-,que se pedían 

para determinados hijos. Bueno, yo no 

sé si está pensando en meter ya en la 

administración alguno de los míos, pe

ro le advierto que el mayor tiene 9 

af'íos, aunque seguramente hará un buen 

papel. (Risas) • 

De todas formas, de todas formas y 

siguiendo con el tono de el debate del 

portavoz Socialista, que también esta

ba en otro debate en la mayoría de su 

intervención como también nos tiene 

acostumbrados, ha iniciado esas ala-

banzas generalizadas al Gobiernos cu

ya obligación es defender y que natu

ralmente lo cumple con fruición y con 

gusto. Y los ha puesto tan bien y los 

ha hecbo tan buenos, que yo tengo que 

llegar a la conclusión de que si un 

grupo va a misa de 9, y otro va a misa 

de 10, ustedes van a la de 11. Seguro; 

eso es seguro. 

La verdad es que dejando los temas 

generales vamos a entrar también en 

las zarandajas que, al parecer, es la 

palabra que ha empleado para definir 

las cosas que habíamos estado deba

tiendo por aquí. Y voy a ir concreta

mente a cada una de las situaciones 

que nos han sido expuestas fundamen

talmente por el sefior Consejero. Por

que en muchos de los casos, ha emplea

do términos que llevan a la confusión 

y es preciso salir de esa confusión .. 

No hemos incurrido en contradición 

porque en noviembre les pidiéramos a 

ustedes que sacaran los puestos de 

trabajo, porque hoy no les hemos dicho 

que no debieran sacar los puestos de 

trabajot hemos criticado exclusivamen

te y seguimos pensando, que debÍan de 

haberlos sacados entonces y que deben 

de sacarse todos los puestos de traba

jo. Hemos criticado las razones que 

ustedes dieron; que debían de esperar 

a que debieran concursar todos los 

funcionarios que proceden de la admi

nistración general y que faltan algu

nos funcionarios de ingresar en la ad

ministración autonómica y que, por lo 

tanto, no pueden concurrir a esos con-

cursos. 

Hemos dicho, -y voy a ir rápido en 

las cuestiones que han sido plantea

das- nos ha dicho, que son 20 los Di-
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rectores regionales y que han conse

guido pocos carnés. (Risas). Nosotros, 

nosotros, ya sabernos que les cuesta 

hacer una ficha, pero eso no quita que 

el nombramiento_sea discrecional y que 

la discrecionalidad e? eso: discrecio

nalidad. Y que se nombra al que se 

quiere y si luego no han conseguido 

que hagan la ficha ••• Bueno por lo que 

debemos de decir de que nosotros ha

bÍamos achacado que ustedes decían que 

las funciones, los Consejeros, debían 

·de determinar con posterioridad a sa

car el organigrama, y les decían uste

des que también sacaron aquel Decreto 

15/83. Luego ustedes también descono

cían las funciones. Pues no seftor, 

porque nosotros por lo menos en aque

lla norma que fue de consenso de los 

Grupos en ningún momento se presuponía 

que no se conocían las funciones o lo 

presuponían ustedes al establecer esa 

disposición final segunda del Decreto 

43 en la que les decían a los Conseje

ros: ¡Oiga, dÍgame qué funciones tie

nen ustedes que cumplir! 

Ha establecido una serie de disqui

siciones generales, pero que no ha 

concretado respecto de los tontos que 

debernos de ser, de que no sabemos lo 

que debe de ser administración pÚblica 

y función pública. Y debo decirles que 

lo sabemos perf~ctamente, y yo creo 

que la mayoría lo sabe perfectamente; 

pero a parte de decir usted que son 

distintas, no nos ha dicho en qué nos 

hemos contradicho. Por lo que se refi~ 

re al otro punto me ha achacado que yo 

pretendo mantener la titulitis en la 

administración .. Y no es eso lo que he 

hecho; yo lo que pretendía era mante

ner la legalidad. Y la legalidad era 

una norma que existía, que ustedes vo

taron, qu~ ustedes tuvieron una parti

cipación muy expresa y específica en 

la elaboración de esa norma, que esta

blece unos determinados requisitos pa

ra acceder al puesto de jefe de sec

ción .. Norma que es obligatoria en esta 

Comunidad Autónoma; norma que no está 

derogada; norm~ a la que usted no se 

ha referido en absoluto y que coloca 

su convocatoria en situación de nuli-

dad y que naturalmente no ha sido ca

paz de replicarme, porque no tiene ré

plica. 

Se ha referido a unas reuniones que 

usted tuvo, como representante sindi

cal, cuando yo era Presidente del Go

bierno para la realización de los ni

veles y nos dicen que en aquellas reu

niones se hablÓ poco. Yo lo ignoro 

porque no estaba presente, pero usted 

debe de convenir conmigo que a la de

terminación de los niveles se llegó 

después de muchas reuniones; porque 

eso era preocupación constante de los 

que estábamos. Por lo menos se hacían 

reuniones. Por lo que se refiere a la 

promoción de los funcionarios dice us

ted que no nos hemos referido a ella. 

Le he pedido expresamente que es pre

vio a cualquier punto de perfecciona

miento, de mejora, y de promoción de 

los funcionariosR Y es que realicen un 

concurso de traslado previo al concur-

 Gestión Digital N.º 48 



Número lJ DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 715 

so general para acceder a los puestos 

de trabajo¡ porque esa promoción hori

zontal de los funcionarios es previa y 

determinante para el posterior acceso 

a los puestos de trabajo. 

Se ha referido usted también, a los 

baremos y ha dicho no sé qué, porque 

no le he entendido; desde luego ha di

cho que no le salía la suma. Yo le he 

dado los puntos y los totales y de los 

puntos y de los totales queda absolu

tamente claro que la administración 

pÚblica, la administración central es

tablece quince puntos contra seis dis

crecionales; mientras ustedes estable

cen nueve; contra diez discrecionales. 

Y ha hablado, ha hablado, de que 

cuando yo me he referido al predeter

minismo estaba implicando que ponía en 

tela de juicio la imparcialidad de los 

tribunales. Y no sefiores, porque al 

predeterminismo se puede llegar no só

lo porque el tribunal sea parcial, 

porque yo creo que son perfectamente 

imparciales todos los tribunales, sino 

por las condiciones que ustedes les 

establecen antes para que ellos deban 

de decidir. Y si ustedes establecen un 

baremo en el que diez puntos sqn dis

crecionales, naturalmente llegaremos 

al concepto final del predeterminis

mo. Y lo mantengo totalmente y creo 

que ustedes establecen un predeter

rninismo en las convocatorias mediante 

esa di~crecionalidad que ustedes están 

arrogando. 

Yo simplemente quiero terminar di-

ciéndoles y haciéndol~.?S una brevísi

ma, brevísima considéración. Ustedes 

se han sentido muy satisfechos de sus 

resultados en materia de función pú

blica. Yo creo que ningún resultado en 

materia de función pÚblica se puede 

valorar sin contar con los propios 

funcionarios, que son las personas a 

las que está destinada pienso. Pien

so, que los funcionarios no están su

ficientemente satisfechos. Si es con

traria su opinión desde luego deben de 

deshacer mi error que creo que es el 

error general de todos los e iudada

nos. Pregunten a la generalidad de sus 

funcionarios y creo que no encontraran 

una opinión positiva a lo que ustedes 

están realizando. Eso debe de servir

les y quizá sea lo más importante de 

la conclusión que pudiéramos llegar en 

este debate par a hacer un examen de 

conciencia sin acritud; olvidando los 

términos en los que hemos estado deba

tiendo para mejo(ar y mejorar impres

cindiblemente. En un tema que afecta a 

todos,tiene que ser con el consenso de 

todos 1 con la aportación de todos, con 

la aportación de los funcionarios y 

también con la aportación de los Gru

pos políticos. Si no no mejoraremos, y 

todos queremos que la administración 

mejore y nos gustaría que la adminis

tración mejore. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra el se

ñor Consejero. 
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SR. CERECEDA ALONSO: Señor Presi

dente, señorías. Yo de verdad me ale

gro cuando me dice el señor RodrÍguez 

Moroy que hay mucha gente que conoce 

la "función pÚblica y la administra

ción. Quizás le retaría al señor Rodrí 

guez Moroy a que entre. Yo no soy muy 

especialista -se lo digo yo aquÍ- en 

función pÚblica y en administración 

conozco algo el tema, porque soy fun

cionario y llevo bastantes af'i.os ;' pero 

qué entre los especialistas de espe

cialistas entre función pÚblica y ad

ministración pues hiciese un sondeo 

que incluso alguno de ellos, algunas 

veces lo confunden: o por lo menos, a 

mí me parece que lo confunden. Usted 

dice que lo distingue perfectamente; 

no tengo nada que decir al respecto. 

Pero quizás eso nos lleva a contradic

ciones como el decir, que no hay con

tradiciones al sacar los puestos de 

que supondrÍa en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja sacar trescientos y pico 

puestos de trabajo el mismo dÍa y cu

brirlos el mismo dÍa. Usted me diría, 

cuando empezásemos a funcionar, que 

tendría que venir a dar aquí explica

ciones a ver por qué no funciona la 

administración. Entonces, intento dar 

todas las explicaciones que puedo, pe

ro no me va a buscar también que us

tedes me vengan diciendo aquí que no 

funciona. O sea, creo que hay un cami

no escalonado previsto de forma que 

cuando entren los nuevos funcionarios 

o laborales, se hayan cubierto estas 

etapas y de acuerdo con lo que se de

cía en el programa y lo que se firmó 

en los acuerdos, pues los que ya están 

en la Comunidad sean los primeros en 

optar a esos puestos de trabajo. o 

sea, con esa intención se ha hecho y 

creo que está perfectamente coordina-

trabajo, hay que sacarlos todos porque do. 

si no no pueden optar, tienen que ve-

nir los transferidos y por lo tanto me 

dice que antes de que entre gente que 

saque los puestos de trabajo, porque 

usted ha convocado para que entre gen

te y tiene que convocar los puestos de 

trabajo. Precisamente, mire usted, es

tá previsto que entre gente en la Co

munidad Autónoma de La Rioj a y yo, 

respetando los acuerdos, -soy muy res

petuoso con lo que firmo-, pues he em

pezado con unas fases -yo de acuerdo 

con el Consejo de Gobierno- para hacer 

de una forma escalonada el cubrir los 

puestos de trabajo. Usted me dirá lo 

Bueno, en lo de la discreci'onali

dad •.. Pues mire usted yo creo que ca

da uno haría un baremo. Yo lo he dicho 

esto muchas veces en las mesas de ne-

gociaciones. Antes no le he contestado 

concretamente cuando hablaba de que se 

les había llamado en una fecha y ha

bÍan venido en otra. Miren ustedes, yo 

creé un compromiso en la mesa de nego

ciación donde, a los ocho dÍas, aque

llos sindicatos que tuviesen una ofer

ta que hacer en el tema de baremo, lo 

tendrían que presentar porque si no se 

aprobaría el de la administración. Le 

voy a decir la contestación que me 
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dió, un sindicato o una asociación 

sindical, el día de la Última reunión 

cuando yo dije que se aprobaba eso 

porque no habÍa habido aportaciones: 

"La administración lo que tiene que 

hacer es aportar documentación y noso

tros criticarlo". Yo les dije a esos 

señores que ya es hora; que esos sefto

res que representan a funcionarios y 

algo más, que también son parte de la 

administración. o sea, la administra

ción no soy yo¡ la administración en 

estos momentos no soy yo. Yo seré ad

ministración cuando esté como funcio

nario., En estos momentos la adminis

tra e ión par a funcionar sola son los 

funcionarios -comprenda usted-, los 

que tienen que aportar. Si yo les doy 

un plazo y nadie me aporta, y yo les 

digo que lo que se aporta se aprueba, 

pues punto y se aprueba. Pero sumando, 

porque aquí se ha cumplido lo que dice 

la Ley de Medidas; porque la única 

condición que se ponía a los sindica

tos es que éstos eran los criterios 

que, no los fijaba el Consejero de 

Presidencia o el Gobierno de La Rio-

ja, los fija la Ley 30. Entonces uste

des agárrense a esos criterios. Y di

ce, bueno, que lo discrecional suma 

diez puntos. Pues mire usted, si suma 

diez puntos lo discrecional, pues va

mos a tener empate en todos los si

tios. O sea, cualquier funcionario que 

pida un puesto pues vamos a tener em

pate porque valoración de las funcio

nes desempefiadas, como usted compren

derá, pues no sé ahora la valoración 

de una jefatura de servicio, de un 

puesto base o de una sección, o de un 

negociado. Entonces te dice hasta un 

máximo de .. Y lo que sí quiero resal

tar, y lo decía el portavoz del Grupo 

Socialista, es que cuando se hace'n 

pruebas o cuando se aplican baremos 

participan funcionarios, participa 

personal. Y se está poniendo mucho en 

duda la objetividad del Gobierno, pero 

se está poniendo en duda la objetivi

dad de las personas que están ahí; 

porque en todas las pruebas de labora

les está participando los sindicatos y 

se está poniendo en duda la objetivi

dad de los sindicatos. Y sei'íores, si 

los sind-icatos no son objetivos creo 

que estamos muchísimo mejor los que 

representamos en estos momentos a la 

administración, quitando a loS sindi

catos de ahÍ, porque entonces yo creo 

que la objetividad desde el momento 

que es unos grupos de trabajo, que es 

más de uno, pues la unanimidad no es 

tan fácil. Es mucho más fácil llegar a 

la objetividad. 

Antes se me ha olvidado, -usted me 

lo ha recordado- el contestarle para 

lo de la nulidad de la relación de los 

puestos de trabajo. Simplemente le voy 

a decir que la Ley 30, de 1984, es 

posterior al Decreto 15. Entonces, en 

su artículo 16, conviene quizás que se 

lo lea donde dice que "las comunidades 

autónomas fijarán los puestos de tra

bajo y las características"~ Poco más 

o menos, -no se lo cito de memoria 

porque no me lo sé, verdad, pero poco 
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más o menos-, viene a decir eso. Ento~ 

ces sí que es de obligado cumplimiento 

ese artículo. 

Vamos sobre la legalidad. Le digo a 

usted que no tenga ninguna duda, por

que los equipos jurídicos de la admi

nistración funcionan, y, nos han dado 

esa seguridad y yo confío en L3. segu

ridad que me dan los equipos jurídicos 

de la Comunidad. 

Y solamente par a terminar. Usted 

hace mucho hincapié en buscar la sa

tisfación de los funcionarios. Yo lo 

decía también en mi intervención. Hay 

que buscar la satisfación de los fun

cionarios; pero, mire usted, si hay 

que elegir entre los funcionarios de 

La Rioja, habrá que elegir entre La 

Rioja. Pero yo creo, que las dos cosas 

son compatibles. Entonces, el hacerse 

aquí defensivo de un colectivo o de 

otro, cuahdo 'además en otros momentos 

no se ha hecho, pues eso es hacer de

magogia; pura y simplemente. O sea, 

las cosas, -corno usted decía en su de

bate del estado de la región-, los pa

sos; hay que dar los y hay que dar los 

bien. Entonces, tan malo es la preci

pitación como el pararse. Y el inten

tar decir aquí, pues miren ustedes, lo 

están haciendo muy mal, los sacrifica

dos son los funcionarios; pues en fín, 

perdónerne que yo discrepe de esto, 

porque no creo que no haya tanto des

contento. Porque le voy a poner un 

ejemplo; mire usted, se han quejado 

mucho del baremo, pues quizás es que 

tengan razón los funcionarios, quizás 

es que no les guste; pero hemos sacado 

noventa y tantos puestos de trabajo 

porque falta de sacar alguno de los 

centros asistenciales para cubrir 

ciento y pico. Hemos sacado noventa y 

tantos. ¿Saben ustedes cuantos se han 

pedido? Ciento cuarenta. Me imagino 

que los ciento cuarenta no estarán 

descontentos todos; alguno estará con

tento y querrá hacerlo. Luego ese des

contento que se rumorea por ahÍ de que 

no tienen puesto de trabajo, de que no 

saben qué tienen que hacer, de que no 

sé qué ... Pues mire usted, a lo mejor 

está propagado por una minor í.a que 

siempre las hay lógicamente. Y lo de 

la información .•• Cada uno tiene dere

cho a su información; pero que, a lo 

mejor, da la casualidad que son sólo 

los que suministran la información a 

los Grupos de la oposición. Muy fácil, 

¿no? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero. Tiene la palabra el señor 

Fraile Ruiz. Bien, declina usar su 

turno. 

Entonces en este momento abrimos un 

segundo receso por treinta minutos. 

Supongo que serán más que suficien

tes. Si a la Mesa llegan las propues

tas de resolución antes, yo rogaría a 

los señores Diputados que no abandonen 

el recinto de la Diputación General, 

el Parlamento, porque si llegan a la 

Mesa las propuestas de resolución 

acortaríamos el tiempo del receso. 

Se suspende la Sesión. 
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(Eran las veintiuna horas y treinta 

minutos) • 

(Se reanuda la Sesión a las veinti

dós horas y quince minutos). 

SR. PRESIDENTE: Por el señor Se

cretario primero de la Mesa, se va a 

dar lectura a las propuestas de reso

lución' recibidas en forma y aceptadas 

por la Mesa, de la cual t'ienen conoci

miento todos los portavoces de los 

Grupos parlamentarios. Se dará lectura 

por el orden que han sido recibidas. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Por el 

orden de presentación a la Mesa han 

sido presentadas, las siguientes pro

puestas de resolución. Primero las del 

Grupa Mixto. En total siete. 

Ptimera: Publicar con urgencia el 

catálogo de puestos de trabajo de cada 

Consejería, con indicación de los ac-

tualmente cubiertos y los vacantes. 

Segunda: Adaptar el actual organi

grama de las Consejerías, en aquellas 

que sea conveniente a las competencias 

asumidas y las necesidades reales para 

mejorar la eficacia de sus funciones, 

previa su discusión con los represen

tantes del funcionariado. 

Tercera: Convocar concurso de tras

lados entre el personal' actualmente al 

servicio de la administración autonó

mica, previo al concurso de méritos~ 

Cuarta: Anular la relación de pues

tos de trabajo y concurso de méritos 

publicados en el Boletín Oficial de La 

Rioja, de 4 de junio. 

Quinta: Convocar dentro del año 

1985, de acuerdo con lo aprobado en el 

debate de la región, concurso para cu

brir todos los puestos de trabajo va

cantes y dotados presupuestar iamente 

en las Consejerías~ 

Sexta: Retornar al sistema de de

signación de Jefes de servicio esta

blecido en el derogado artículo 10.9, 

del Decreto 15/83, de 8 de abril. 

Séptima: Unificar el sistema retri

butivo bajo el principio de igualdad 

de remuneración a igualdad de fUnción. 

En segundo lugar han sido presenta

das las propuestas de resolución del 

Grupo Popular siguientes. En total 

c"inco. 

Primer a: Que por el, Consejo de Go

bierno se elabore, con tiempo sufi

ciente para su aprobación antes del 31 

de diciembre del presente año, el Pro

yecto de r.ey de la función pÚblica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, con 

audiencia de representantes sindicales 

y consensuado por todos los Grupos con 

representación parlamentaria. 

Segunda: Que, salvo circunstancias 

excepcionales, los nombramientos de 

Directores regionales recaigan en fun

cionarios pÚblicos, introduciendo para 

ello las modificaciones normativas 

procedentes. 

Tercer a: Que se cumpla ya lo esta

blecido en el artículo 11.1 del Conve

nio del personal laboral y, previa la 

norma del rango que corresponda, el ar 

tí culo 8. 1 del acuerdo de funciona

rios. 
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Cuarta: Que se lleve a cabo por em

presas especializadas previo concurso, 

una encuesta entre todo el funciona-

riada y personal laboral de la Comuni

dad Autónoma, y controlado por los 

Grupos parlamentarios, sobre los ex

tremos que permitan conocer el grado 

de motivación y rendimiento en el tra-

bajo. 

Quinta: Que se confeccione una guía 

o relación de los organismos depen

dientes de la Comunidad Autónoma, con 

indicación de sus funciones y ubica

ción para su divulgación pública. 

En tercer lugar ha presentado las 

siguientes propuestas de resolución el 

Grupo parlamentario Socialista. En to

tal tres. 

Primera: Que por el Consejo de Go

bierno se dote adecuadamente de una 

oficina de información general al ciu

dadano, a efectos de prestar asisten

cia al mismo en todas aquellas actua

ciones de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Segunda: Que por parte del Consejo 

de Gobierno se agilicen las oportunas 

actuaciones conducentes a la implanta

ción del sistema retributivo estable-

cido por la Ley 30/84. 

Tercera: Que por el Consejo de Go

bierno se remita a la Diputación Gene

ral en esta legislatura, un Proyecto 

de Ley de función pÚblica a fin de fi

jar un marco legal y reglamentario 

que, desarrollando la Ley 30/84, esta

blezca convocación de permanencia la 

regulación de la función pÚblica pro-

pia de Comunidad autónoma de La Rio

ja. 

En total trece propuestas de reso-

lución. 

SR. PRESIDENTE: SegÚn indica el 

Reglamento, vamos a proceder seguida

mente a la defensa y votación de cada 

una de las propuestas de resolución .. 

Comenzarnos por el orden de que han si

do leídas; por las propuestas de reso

lución hechas por el Grupo Mixto. 

¿Va a defenderlas globalmente o las 

presenta a votación? 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Sellar Presi-

dente. (Nos falta el micrófono). Nues

tro Grupo simplemente somete a vota

ción las propuestas de resolución pue~ 

to que ya han sido debatidas con ?nte

r ior idad y es consecuencia de lo que 

ya hemos dicho. 

SR. PRESIDENTE: vamos entonces a 

someter a votación cada una de las 

propuestas de resolución que acaban de 

ser leídas .. 

Habrá un turno de explicación de 

voto. Al no haber habido defensa de 

las propuestas procede o turno de por-

tavoces, como elijan sus señor~as, o 

turno de explicación de voto. En cual

quier caso, el Conseje~o puede inter

venir siempre que lo pida. 

, Tiene la palabra. 

SR. CERECEDA ALONSO: Muy brevemen

te, quisiera dar una explicación de 
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cada una de las propuestas presentadas 

por el Grupo Mixto. 

La primera. "Publicar con urgencia 

el catálogo de puestos ••• " Se han man

tenido en este debate que se habían 

empezado a cubrir los puestos de tra

bajo¡ que se iban hacer escalonadarnen

te de forma tal, que no ocasionase 

trastornos en el funcionamiento de la 

administración. Por consiguiente, no

sotros mantenernos este criterio. 

En cuanto a la segunda. "Adaptar el 

actual organigrama de las Conseje

rías .... " Según las transferencias, 

-estoy resumiendo por ser más breve 1 

está recogido ya en el Decreto- 43 en 

una disposición adicional-, considera

mos que no tiene ninguna valided, 

puesto que está recogido en dicho De

creto. 

La tercera, yo le pediría al perso

nal del Grupo ~lixto que me la explica

se porque no la entiendo. Dice: "Con

vocar concurso de traslados entre el 

personal actualmente al servicio de la 

administración autonómica, previo al 

concurso de méritos". El concurso de 

traslados, normalmente en la función 

pública y en la administración, se en

tienden como un traslado de una ciudad 

a otra. Entonces si tiene otro senti

do, yo le pediría al Grupo Mixto que 

me lo explicase. 

La cuarta. "Anular la relación de 

puestos de trabajo y concursos de mé

ritos publicadas en el Boletín Oficial 

de La Rioja, de 4 de junio". La Conse

jería de Presidencia entiende que es-

tos puestos de trabajo, estos concur

sos, están bien convocaaos por consi

guiente los mantiene. 

La quinta. "Convocar dentro del afio 

85, de acuerdo con lo aprobado en el 

debate de la regi6n, concurso para cu

brir todos los puestos de trabajo va

cantes ••• " O sea, el compromiso que 

creo que asumió el Presidente es efec

tivamente cubrir todas las vacantes. 

Creo que incluso el Presidente, como 

todos los demás, está ansioso de cu

brir todas las vacantes para tener 

personal suficiente para trabajar. Lo 

que en el compriso del 85 no queremos 

es que si alguien entra el 15 de ene

ro, nos puedan asumir ustedes, nos 

puedan pedir las responsabilidades. 

En el punto seis. "Retornar al sis

tema de designaci6n a los Jefes de 

servicios ••• " Yo antes he dado una ex

plicación y quizás ahora incluso po

dría ampliarla. Miren ustedes, o se 

cree en la objetividad o no se cree en 

la objetividad. O se cree en la profe

sionalización de los funcionarios o no 

se cree. Si ustedes como manifestaban 

no creen en la objetividad del Partido 

que está en el poder 1 nos están po

niendo en bandeja que nosotros nombre

mos a todos los Jefes de servicio y 

cuando vengan otros se tengan que tra

gar a los responsables más altos de la 

administración. Entonces de verdad, 

creo -como decía antes- que los fun

cionarios deben ser funcionarios, de

ben dedicarse a ser funcionarios. Eso 

no evita que aquél que tenga aspira-
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ciones o que algunos del Grupo polÍti

co o del Partido polÍtico que esté, 

considere que pueda desarrollar una 

Dirección regional lo nombre; pero que 

luego, vuelva a ser funcionario. 

El punto séptimo .. "Unificar el sis

tema retributivo bajo el principio de 

igualdad de remuneración a igualdad de 

función". Está recogido en los crite

rios de homologación; en el acuerdo 

del 7 de junio de este mes, se firma

ron ya estas retribuciones$ Por consi

guiente, creo que está recogido.En 

fin, recogerlo aquí o no recogerlo, 

francamente no tengo ningún inconve

niente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Entonces vamos a pasar a vota

ción si no piden turno de portavoces. 

Pasamos seguidamente a votación. 

Propuesta núm.. 1 • ¿Votos a favor? 

Gracias, pueden sentarse. ¿Votos en 

contra? 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Repita 

la votación de votos a favor y en con-

tra. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Se han 

proclamado; se han leído pÚblicamente 

al comienzo. Perdonen una pequefia pau

sa; están fotocopiando más. 

"Puestos de trabajo de cada Conse

jería con indicación de los actu~lmen

te cubiertos y vacantes". ¿Votos a fa

vor? Gracias. ¿Votos en contra? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Propues-

ta ' num. 1. Votación¡ votos a 

votos; en contra1 17. 

favor , 11 

SR. PRESIDENTE: Propuesta núm. 2. 

Queda pues rechazada la propuesta núm. 

1 • 

Propuesta núm. 2. "Adaptar el ac

tual organigrama de las Consejerías en 

aquellas que sea conveniente a las 

competencias asumidas y a las necesi

dades reales para mejorar la eficacia 

de sus funciones, previa su discusión 

con los representantes del funciona-

riada". ¿Votos a favor? Gracias .. 

¿Votos en contra? Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Sobre la 

propuesta núm. 2. A favor, 11 votos: y 

en contra, 17. 

SR. P:RESIDENTE: Queda pues recha-

zada la propuesta de resolución núm. 

2, del Grupo Mixto. 

Propuesta de resolución núm~ 3e 

"Convocar concursos de traslados del 

personal actualmente al servicio de la 

administración autonómica previo al 

concurso de méritos". 

¿Votos favorables? Gracias .. ¿Votos 

contrarios? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: A favor, 

2; en contra, 17; abstenciones, 9Q 

SR. PRESIDENTE: Queda pues r.echa

zada la propuesta núm. 3. 

Propuesta núm. 4. "Anular la rela-
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ción de puestos de trabajo y concurso 

de méritos publicados en el Boletín 

Oficial de La Rioja, de 4 de junio". 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: VotaciÓn 

sobre la propuesta núm. 4. A favor, 11 

votos¡ en contra, 17. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la propuesta núm. 4. 

NÚmero 5. "Convocar dentro del afio 

85, de acuerdo con lo aprobado en el 

debate sobre el estado de la región, 

concurso para cubrir todos los puestos 

vacantes y dotados presupuestariamente 

en las Consejerías". 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votos a 

favor de' la propuesta núm. 5, 9 votos; 

en contra, 17 .. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha-

zada la propuesta núm. 5. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: A favor, 

perdón, 11 votos. 

SR. PRESIDENTE: 11 votos favora

bles ••• 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: En con-

tra 17. 

SR. PRESIDENTE: 17 votos en con-

tra. 

Propuesta núm. 6. "Retornar al sis

tema de designación de Jefe de servi

cio, establecido en el derogado artí

culo 10.9 del Decreto 15/83". 

¿Votos a favor?; ¿Votos en contra?; 

¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: A fa-

vor , 2 votos; en contra, 17 ¡ absten-

ciones, 9. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la propuesta núm. 6. 

Por Último, del Grupo Mixto, la 

núm. 7. "Unificar el sistema retribu-

tivo bajo el principio de igualdad de 

remuneración a igualdad de funciÓn''. 

¿Votos favorables?; 

rios? Vale. 

¿Votos contra-

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la propuesta núm. 7. A favor, 11 

votos; en contra, 17. 

SR. PRESIDENTE: Señor Valoría, por 

favor. 

Propuesta de resoluci6n del Grupo 

Popular . "Que por el Consejo de Go

bierno ..... " NÚm. 1. 

' SR. ESPER!' PEREZ-cABALLERO: ¿No 

existía turno de explicación de voto? 

SR. PRESIDENTE: Damos turno de ex

plicación de voto. Tiene la palabra el 

Grupo Popular. 
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~ 

SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Con la 

venia del señor Presidente, señoras y 

señores Diputados .. Nos hemos absteni

do en algunas propuestas de resol u

ción, concretamente en una de ellas, 

porque creemos que una de las plantea

das por este Grupo es más comprensi

va. Y hemos votado sí, las propuesta 

de resolución 1, 2, 5 y 7. Quisiera 

explicar simplemente el voto por lo 

que se refiere,en concreto, a la una. 

Se refiere a "publicar con urgencia 

catálogos de puestos de trabajo de ca

da Consejería con indicación de los 

actualmente cubiertos y las vacan

tes". Entendemos que quizá ésta no 

fuera la fórmula perfecta, pero es al

go que hay que hacer¡ que no está he

cho. No hay un verdadero desarrollo 

integral de la estructura orgánica de 

la que ustedes tanto presumen, del mes 

de octubre o noviembre del Decreto 

43/84. Ese desarrollo es integral de 

la estructura orgánica y exige que us

tedes definan bien todos los puestos 

de trabajo y que, desde luego, exista 

por lo tanto ese catálogo que propone 

el Grupo Mixto. 

Apoyarnos también la propuesta núme

ro dos, en el sentido de adaptar el 

actual organigrama de las Conseje

rías, por entender que, como ha dicho 

en su intervención anterior y ya lo 

hizo en el debate del estado de la re-

gión el miembro representante o porta

voz del Grupo Mixto, se ha encorsetado 

demasiado en aquel organigrama las 

distintas Consejerías con una disfun-

ción entre ese organigrama estrecho o 

corsé y las distintas necesidades de 

cada una de ellas. 

Nos hemos abstenido, y quiero ex

plicar aquí el voto, a la petición de 

"convocar un concurso de traslados en-

tre el personal actualmente al servi

cio de la administración autonómica, 

previo al concurso de méritos", y del 

cual es una consecuencia de la anula

ción del- actual concurso convocado, 

porque nosostros hemos hecho una pro

puesta que en el fondo no es más que 

exigir a este Consejo de Gobierno que 

cumpla los acuerdos y convenios de no

viembre del afio pasado' En este sentí-

do 1 . explicamos nuestros votos en estas 

propuestas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Es

pert. 

¿Alguna explicación de voto más?¡ 

¿Algún Grupo la pide? 

Pasamos seguidamente a las propues

tas del Grupo Popular. Pr írnera pro

puesta de resolución: "Que por el Con-

sejo de Gobierno se elabore, con tiern= 

po suficiente para su aprobación 1 an

tes del 31 de diciembre del presente 

af\o, el Proyecto de Ley de la función 

pÚblica de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, con audiencia de representantes 

sindicales y consensuado .... " La Mesa 

entiende, "que se intente consensuar, 

por todos los Grupos con representa

ción parlamentaria". 

SR. FRAILE RUIZ: (Desd€ el sitio). 

 Gestión Digital N.º 48 



Número lJ DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja ~ f. Página 7 25 

Esto es que cabrÍa una transaccional. 

SR. PRESIDENTE: Salga, entonces, a 

ofrecer la transaCcional. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, como se puede 

observar por la copia que hemos repar

tido existe la misma idea y es conse

cuencia del deseo manifestado, y la 

voluntad manifestada por el Consejero, 

de realizar una Ley de función pÚblica 

que globalmente recoja todo el desa

rrollo de función pÚblica de la Comu

nidad. Las diferencias son que uste

des, ahÍ y creo que realmente es im

procedente, están pidiendo o exigien

do, en el caso d€: que se hiciera, el 

que sea consensuada. Si en nuestra vo

luntad existe ese ánimo de consenso, 

creo que avalan estas palabras la tra

yectoria de la tramitación de las Le

yes anteriores y es lógico y deseable 

que sea una Ley consensuada, no pode= 

mas aprobar una moción donde sin saber 

cuáles van a ser las propuestas de ese 

Proyecto de Ley y las sugerencias via 

enmiendas que van a presentar los Gru

pos de.la oposición: comprenderán que 

es algo temerario, el que podamos no

sotros asumir ese tipo de moción .. Sin 

embargo, en la nuestra y por aproxima

ción de la de ustedes, sí que creo que 

cabe el otro punto en el que se hable 

de la consulta con los funcionarios~ 

SÍ, me parece que la de ustedes dice 

que "se desarrolle una Ley de función 

pÚblica", -un momento que aquí hay 

otra cuestión de discrepancia-, "que 

se haga con audiencia de los represen

tantes sindicales". Eso de la audien

cia, a nosotros nos parece normal y 

deseable que se haga. Sin embargo se 

está diciendo un tiempo y se dice este 

afta. En la nuestra nosotros decimos en 

el plazo de esta Legislatura; nos pa

rece excesivamente apresurado que en 

lo que hay de es te año se haga. Nos 

parece mejor no marcar un plazo, y, sí 

que dentro de lo que resta de Legisla

tura, se debata y apruebe la corres

pondiente Ley. Por lo tanto, por apro

ximación, pudiera quedarse recogiendo 

la de ustedes en la nuestra, "la au

diencia de representantes sindicales" .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Tiene la palabra el sel'lor Espert. 

En turno de portavoces, por el Grupo 

Popular, tiene la palabra la sefiora 

Salarrullana de Verda para esta tran-

sacción que ha sido ofrecida por el 

Grupo Socialista. 

SRA. SALliRRULLl\NA DE VERDA: Señor 

Presidente, señores Diputados .. Nuestro 

Grupo -por favor que no os lo he podi

do decir-, aceptaría la transacción de 

suprimir efectivamente la Última coma 

y consensuado por todos los Grupos, 

nuestra intención era que como es una 

Ley que creemos tiene que ser muy per

durable, sería muy conveniente que 

fuera consensuada, y tal vez nos hemos 

precipitado en ponerlo aquí aunque 

sabemos qué es la intención .. Sin em-
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bargo, en cuanto al plazo yo creo que 

nosotros no podríamos ceder en eso. En 

primer lugar porque hay año y medio 

sólo ya de esta Leqislatura, y, en ton-

ces, si el propósito del Grupo Socia-

lista es hacer una Ley en el mes de 

abril o febrero del año 1987, cuando 

ya están en vistas unas elecciones, 

pues casi preferiríamos que se espera-

ra a esa para que no nos dejaran una 

Ley, que al fin y al cabo ahora tiene 

mayoría, para cuando vayamos a entrar 

nosotros. Nosotros preferirnos que la 

hagan ellos, pero pronto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Salarrullana. De todos modos si va a 

ser consensuada, va a ser también su 

Ley. Entonces pasamos a votación. En

tiendo que no se acepta la tr ansac

ción .. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: (Desde 

el sitio). Entonces pido defensa de la 

enmienda. 

SR. PRESIDENTE Defensa de la en-

mienda. Tiene un plazo máximo de cinco 

minutos .. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cl\BALLERO: Bien, 

señor Presidente, señoras y señores 

Diputados, señora Diputado. Pues yo 

diría que yo aceptaría la enmt_e.nd_.a,~ y 

aun cuando estoy totalmente de :a_cuer.:d9 

con la señor a Salar r ullana en que no 

debemos renunciar al plazo, porque es 

una voluntad políticamente manifestada 

por ustedes y prometida en diversas 

ocasiones que una vez dictada la Ley 

de función pÚblica estatal, muchas de 

sus actuaciones en materia de función 

pÚblica que están subordinadas a una 

posinle Ley regional, no veo por qué 

les parece estrecho ese plazca Yo creo 

que es un tema muy importante: ustedes 

mismos lo han reconocido el plazo no 

debe ser obstáculo alguno a que con

sensuemos la enmienda. SÍ me parece 

que esa expresión final del Proyecto 

de Ley -porque yo lo que me refiero 

que vaya consensuado es el Proyecto de 

Ley-, sería ya consensuado; pues quizá 

¡ojalá!, esa fuera la consecución fi-

nal. Que presentaran un Proyecto de 

Ley que al fin al lo consensuar amos 

todos y, en la e labor ación de la Ley 

en esta Cámara, todo fueran plácemes y 

parabienes. Pero vamos a cambiar la 

expresión, por un "intentando" o po

niendo la máxima voluntad, para que 

exista el consenso entre todos los 

Grupos parlamentarios. En ese caso, 

aC:eptar Íamos la madi ficación de nues-

tra propuesta por la que dice el señor 

Consejero. Yo aconsejaría que el Gru

po Socialista aceptara porque en el 

fondo dice lo mismo, ya que el Grupo 

Socialista habla de "vocación de per

manencia", y por el principio jurÍdico 

de 11 pr ius in tempere podium in iu-

re ••• " 

SR. PRESIDENTE: En resumidas cuen-

tas, seftor Espert. ¿Aceptaría la tran

saccional afiadiendo "intentando con-
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sensuar 11 ? Es decir, aceptaría en el 

plazo la transaccional. Es que los dos 

portavoces han admitido posturas con

trarias. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: (Desde 

el sitio). No, no, yo exigiría que se 

pusiera el plazo, mantuviera el plazo, 

y simplemente que en vez de consen

suado se pusiera, "intentando cansen-

suaru. 

SR. PRESIDENTE: Pero vamos a ver, 

¿que se mantenga el plazo al 31 de di

ciembre? Bien. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: SÍ. 

SR. PRESIDENTE: Bien. No hay en

tonces posibilidad de consensuar. Mi

ren está claro, no se admite la tran

sacción y entonces se somete a vota

ciÓn~ No ha intervenido la transacción 

que se ha hecho y entonces no veo 

que ••• Vamos a interpretar que era un 

turno de portavoces al haber interve-

nido los dos portavoces. Intervenga 

usted, señor RodrÍguez Moroy, si es 

para aportar algún tipo de luz. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: De orden ex-

clusivamente. Señor Presidente, y qui~ 

ro decirlo. Pediríamos votación sepa-

rada de la Última frase porque desde 

luego entendemos, que un Proyecto no 

se puede llevar consensuado; ei Pro

yecto se consensuar á en los debates .. 

Por lo tanto, pedimos votación separa-

da de la Última frase; pero vamos a 

votar a favor de todo lo demás, porque 

creemos que el plazo es importante. 
-r;:( 

"""'L' SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-

di.'íguez Moroy. Pasamos a votación se

guidamente. 

, Si he de atenerme a lo que han di

cho hasta ahora los portavoces ••• Es 

decir, el doble portavoz del Grupo Po

pular; por un lado, la sefiora Salarru

llana ha retirado la frase, y, por el 

otro, el sefior Espert la ha mantenido 

cambiándola. ES decir, aclárense uste

des por favor sefiores del Grupo Popu

lar y dÍganme si la mantenemos o re

chazamos la frase. 

SR. DE MIGUEL GIL: Solamente pára 

una cuestión aclaratoria. La transac-

cional que se propone es supr irnir el 

plazo y quitar la Última frase. No es 

otra traD.saccionai, salvo que alguien 

ofrezca una nueva. Si el señór Rodrí-

guez Moroy ofrece una transaccional 

nueva proponiendo alguna Última frase 

como enmienda sobre la marcha,· pues 

bien. Pero la Única que hay es esa. 

Y quisiera explicar que el problema 

de la fecha no depende del Gobierno 

porque depende, entre otras cosas, de 

un calendario legislativo .. ¿Garantiza 

alguien que va a poder ejecutarse cum

pÍ.iehdo · ci1 calendario legislativo el 

3Í ''·de d'l.Jiernbre?; ¿Se comprometen los 

Grupos a 'aar prioridad a esta Ley? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Pre 
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sidente. Pasarnos a votación la pro

puesta tal y como ha sido formulada, 

incluso con esa frase que la Mesa ha 

cambiado "intentando consensuar'', por

que realmente era absurdo decir que 

viniera consensuado el Proyecto de 

Ley. 

¿Votos favorables? Gracias. ¿Votos 

contrarios?~ ¿Abstenciones?. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

a favor de la propuesta de resolución 

presentada por el Grupo Popular núme

ro uno e A favor 1 9 votos; en contra, 

17; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Queda 

pues rechazada esta propuesta de reso

lución. 

Propuesta de resolución número dos. 

Por favor, si escuchan podré leer. 

"Que salvo circunstancias excepciona

les los nombramientos de directores 

regionales recaigan en funcionarios 

públicos introduciendo para ello las 

modificaciones normativas proceden-

tes" .. 

¿Hay turno de defensa? Pasamos a 

votación. ¿Votos favorables?: ¿Votos 

contrarios?; ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la propuesta de resolución núme

ro dos. A favor, 9 votos¡ en contra, 

17¡ abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: ¿Pedía la palabra 

el señor Consejero? Queda pues recha-

zada la propuesta de resolución número 

dos. 

SR. CERECEDA ALONSO: Sellar Presi

dente, señoras y señores Diputados. En 

la segunda propuesta que acabamos de 

votar, yo es que francamente, no en

tiendo cuáles son las circunstancias 

excepcionales o cómo se pueden evaluar 

unas circunstancias excepcionales. En 

el debate salía que en las direcciones 

regionales actualmente, de 13 directo

res regionales, 9 son funcionarios. 

Creo que el decir esto es una declara

ción de intenciones, pura y simple

mente; por eso la tenemos que recha

zar. Por otro lado, no haría falta 

ninguna modificación. Cada uno, según 

está regulado actualmente, es muy li

bre de nombrar a cualquier persona. 

Quisiera ya, si me lo permite, aprove

char para el posicionamiento sobre 

ot'ras enmiendas con la mayor brevedad. 

La tercera que dice que nse cumplan 

ya, lo establecido en los artículos 

11.1n. Entonces yo antes decía, que si 

hay unos acuerdos firmados estamos 

dispuestos a cumplirlos. Luego nuestra 

postura, es de votar a favor de la en

mienda número tres. 

La número cuatro. "Que se lleve a 

cabo por empresa especializada, previo 

concurso, una encuesta entre todos los 

funcionarios". Yo opino que cada uno 

tiene su cometido; que el Consejo de 

Gobierno tiene su cometido y la Dipu

tación General tiene uno completamente 

diferente. Y que lo de una empresa pa~ 
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tícular que permita cOnocer el grado 

de motivación y rendimiento en el tra

bajo, creo que la administración lo 

que tiene que hacer es no la motiva

ción y el rendimiento, sino un estudio 

serio de cuáles son los puestos de 

trabajo; qué cargas de trabajo tienen; 

la motivación y el rendimien-to vendrá, 

en muchas ocasiones, por la incentiva

ción, por los incentivos de producti

vidad, por unos complementos específi

cos que se fijarán de acuerdo con las 

cargas de trabajo, El que una empresa 

particular nos haga una encuesta, creo 

que no conduciría a nada. Creo que lo 

que tenemos que hacer es buscar un es

tudio que posibilite, que los puestos 

d6 trabajo estén remunerados con las 

características y con las cargas de 

trabajo. Un estudio mucho más profundo 

que la motivación. Cubrir los puestos 

de trabajo con unas cargas y con unas 

retribuciones y entonces, las motiva-

al adjuntarse a las Consejerías, y 

entonces se procedería rápidamente a 

hacerlo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. 

¿Hay turno de defensa, para la pro

puesta número 3? Pide la palabra el 

sefior Rodríguez Moroy. ¿Para? 

' SR. IIDDRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, brevísimamente iba a explicar 

el voto de abstención. 

SR. PRESIDENTE: Puede explicarlo. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Brevisimamen-

te. Creemos que no todos los directo

res regionales es imprescindible que 

sean funcionarios, pero entendemos que 

sí deben ser bastantes de ellos. Por 

eso nos hemos abstenido~ 

ciones serán correctas. SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or Ro-

En el quinto 11 que se confeccione 

una guía o relación de los organismos 

dependientes de la Comunidad Autónoma 

con indicación de sus funciones ••• n Yo 

me imagino que se referirá a la depen

dencias tanto Consejerías como centros 

de trabajo, porque lo de organismos no 

entiendo porque no hay organismos den

tro de la Comunidad Autónoma. Entonces 

eso sí que se aceptaría, porque esta

mos pendientes de que con la Última 

asunción de competencias dé algunos 

organismos, pueda haber alguna movili

dad fÍsica de dependencias completas 

drÍguez Moroy. Bien si no hay defensa 

de la propuesta número 3, pasamos se-

guidamente a votación. 

¿Votos favorables? La 3. Gracias, 

pueden sentarse. Queda pues aprobada 

por unanimidad la propuesta número 3, 

del Grupo Popular. 

La número 4.. "Que se lleve a cabo 

por una empresa especializada 1 previo 

concurso, una encuesta entre todo el 

funcionariado y personal laboral de la 

Comunidad Autónoma controlada por los 

Grupos parlamentarios sobre los "extre

mos que permitan conocer el grado de 
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motivación y rendimiento en el traba-

¿Defensa? Pasarnos seguidamente a 

votación. ¿Votos favorables?; ¿Votos 

contrarios? Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: VotaciÓn 

sobre la propuesta número 4. A favor, 

11 votos; en contra, 17. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la propuesta número 4. 

Y por Último la 5 del Grupo Popu

lar: "Que se confeccione una guía o 

relación de organismos dependientes de 

la Comunidad Autónoma con indicación 

de sus funciones y ubicación para su 

divulgación pÚblica" .. 

Va a defenderla el señor zueco • 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

sef'ior Ías. Que no cunda el pánico que 

termino enseguida. Simplemente que, 

como se me ha adelantado con su ron

quera el señor Consejero, le quería 

explicar cuál era el sentido de esto 

de los organismos~ Organismo, eviden

temente tal y como lo ha captado, es 

todo aquello que forma parte de una 

administración pÚblica. Entonces tam

bién me temía que me dijeran, no ha 

sido así afortunadamente, me temía que 

me dijeran: ¡Hombre que estamos ha

blando de la función pÚblica no de la 

administración pÚblica! Y evidentemen

te esta moción se debe a la adrnini s

tración pÚblica, pero hemos entendido 

que está tan en íntima conexión con el 

rendimiento de la función pÚblica, que 

nos parece adecuado. Porque lo cierto 

es que hoy el ciudadano, el contribu

yente y el administrado en general, 

pues ya no sabe a dónde acudir en la 

situación actual. Porque incluso a me

dio plazo lo que sucede, es que no pa

recía procedente ponerlo en la mo

ción. A medio plazo lo que será desea

ble, es que se unifiquen físicamente 

todos los servicios dependientes de la 

Comunidad Autónoma, pero mientras eso 

no sucede, pues -como solución de emer

gencia y relativamente barata y cómo

da, pues hemos presentado esta mo

ción.. Veo que más o menos se me ha 

aceptado, pero quería explicar cuál 

era el sentido de la misma. Muchas 

gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zu~ 

co~ Pasamos seguidamente a votación~ 

¿Votos favorables? Gracias .. 

unanimidad queda aprobada. 

Por 

Y. por último pasamos a las pro-

puestas de resolución del Grupo Socia

lista que son tres. 

Propuesta número 1: "Que por el 

Consejo de Gobierno se dote adecuada

mente una oficina de información gene

ral al ciudadano a efectos de prestar 

asistencia al mismo en todas aquellas 

actuaciones de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja". ¿Hay turno de defensa? 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, señor Presi

dente. Agrupada y brevemente para de

fender las siguientes. Esta también va 
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unida en conexión con la propuesta 

aprobada previamente del Grupo Popu

lar. La oficina de información gene

ral, creo que su propio nombre expli

ca, para como se ha dicho que el ciu

dadano no se pierda en cada una de las 

Consejerías y sea centralizada la in

formación de todas y cada una de las 

necesidades que puede requerir o plan

tear el ciudadano ante la Comunidad 

Autónoma en esta oficina, se centrali

ce esta información. Inclusive aunque 

no consta, sí que está en la voluntad 

del Gobierno en la medida de lo posi

ble -esto lo manifiesto como porta11oz 

del Grupo parlamentario-, el que en la 

medida de lo posible también se ex

tienda en su día, a las cabeceras de 

comarca un tipo de actividad de este 

estilo. 

En relación a la segunda enmienda, 

sencillamente es dar cumplimiento a 

este sistema retributivo aprobado en 

la Ley 30/84 del Estado: la Ley de me

didas urgentes para la reforma de la 

función pÚblica, y que viene a clari

ficar el sistema de incentivos en los 

puestos de trabajo y de complementos, 

y terminar de una vez por todas con 

aquella posible historia de los so

bres, las bufandas, u otras discrimi-

naciones. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. Pasamos seguidamente a 

votación las .... 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ. Bueno, un mo-

mento porque .... 

La tercera que quedaba. Lo que pasa 

que \Tenía la confusión porque ha habi

do el debate anterior del Proyecto de 

Ley de función pÚblica y ha sido con

testada ya adecuadamente, y sí sirve 

con la propia defensa. Nosotros hemos 

dicho antes que no podíamos aprobar la 

propuesta del Grupo Popular, aunque el 

ánimo más o menos era coincidente, da-

do que no se puede prefijar un plazo 

determinado• Yo me temo inclusive que 

si no se pudiera cumplir por causas 

aje nas a la voluntad del Consejo de 

Gobierno o cuestiones técnicas, pudie

ra venir una exigencia del incumpli

miento de esta moción, previamente 

aprobada, y nosotros no podernos caer 

en ello. 

En cuanto a lo del consenso, sí que 

nos reiteramos en la voluntad política 

de mantener esa idea de consenso. Esas 

han sido las razones expuestas ante

riormente y que esta moción nuestra 

recoge en conjunto con esta prudencia 

necesaria el contenido de la misma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. Pide la palabra el sefior 

Espert. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Propo-

ner una enmienda transaccional, o una 

proposición transaccional. 

SR. PRESIDENTE: Para una transac-

cional. Por favor, utilice el micro a 

efectos de grabación para el Diario de 
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Sesiones. 

, 
SR. ESPER'l' PEREZ-cABALLERO: A fin 

de que, por el Grupo proponente, se 

elimine el término reglamentario que 

califica a marco .. "Proyecto de Ley de 

funci6n pública a fin de fijar un mar

co legal que desarrollando la Ley 30/ 

84 establezca convocación de permanen

cia la regulaci6n de la funci6n pÚbli

ca propia de la Comunidad Aut6noma de 

La Rioja" ~ Es puramente técnica, por 

entender que no es propio de una Ley 

el fijar el marco reglamentario: sí el 

legal y no el reglamentario. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Es

pert. Bien, se acepta esta transacción 

y lo tenemos en cuenta para la vota

ción siguiente. 

Votaci6n a la proposici6n Socialis

ta número 1. ¿Votos favorables? Gra

cias. Por unanimidad, queda aprobada. 

Propuesta número 2. ¿Votos favora-

bles? Aprobada por unanimidad. 

Y propuesta finalmente número 3, 

con esta transacción efectuada entre 

el Grupo Popular y el Grupo Socialis

ta. ¿Votos favorables? Gracias. ¿Votos 

contrarios?; ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votaci6n 

sobre la propuesta número 3. Votos a 

favor, 27¡ en contra, ninguno¡ absten

ciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Se levanta la se-

sión. 

(Eran las veintid6s horas y cin-

cuenta y cinco minutos) ~ 
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